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l. Disposiciones generales 

JEFA TURA DEL ESTADO 

LEY 211967, de 8 de abril, sobre embargo pre
ventivo de buques. 

El incremento de las relaciones mercantiles mari timas entre 
los países y la necesidad de .unificar las reglas nacionales regu
ladores de las mismas, ha dado origen a Convenios internacio
nail.es que tienden a implantar una igualdad de trato por parte 
de los diversos Estados 

Uno de estos Convenios es el que en diez de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos suscribió España en Bruselas para 
unificar las reglas aplicables 3!1 emba.go preventivo de buques, 
ratificado en once de septiembre de mH novecientos cincuenta 
y tres (<<Boletín Oficia.J del Estado» de cinco de enero de m11 
noveüientos cincuenta y cuatro). merced a,l cual quedaron fija
das normas generales sobre la materia, que,. no obstante, sólo 
p'ílirdalmente han logrado producir la deseabie unidad, y aun 
ésta, con r·e.ferencia a conceptos sustantivos, pues, como quiexa 
que para el embargo prescribe el artículo sexto de dicho Con
venio que han de segui,rse las normas de procedimientos nacio.
l18!les,a,l exigir Las españo~as, por imperio del número orimero 
del artículo mil cuatrocientos de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la justifica-ción documental de~ crédito, no siempre fácil de 
obtener, la preparación de la petición impone demoras suficien
tes para que el buque en que ha de objetivarse la garantia se ex
cluya det! ámbit.o de la jurisdicción de los Tribunales españoJes, 
burlándose la finailidad del Convenio y haciendo de peor con
dición a los acreedores que ¡¡¡c'túan ante nuestros 'I1ribunales, 
al no poder en ocasiones asegurar su crédito en buques extran
jeros, mientras que los buques nacionales son sujetos a em
bargo en los puertos de otros Estados por la mayor flexibilidad 
de las normas procesales que se ¡¡¡pJican 

El Convenio de Bruselas de diez de mayo de mH novecientos 
cJ.ncuel1t,a y dos, al ser ratificado por España, impone sus 
normas como Ley nacional; mas para que tenga plena efecti
vidad es preciSO acomodar las disposiciones procesales con el 

,fin de que el embargo preventivo de buques en aseguramiento 
de créditos rna.rítimos pueda autorizílirse con la rapidez nece
saria. La presente Ley se limita a establecer las especialidades 
que a ta~ fin son necesarias, o sea los reqUisitos p·ara que el 
embargo se produzca, las garantías que han de adop,tarse para 
evitar toda pretensión infundada y los límites de la oposiCión 

Si abundan las razones para adap·tar nuestra legislación 
a los principios de rapidez y eficacia que inspiíran el repetido 
Convenio de Bruselas. mayores son los motivos que 3!Consejan 
la adopción de una medida de carácter general que afecte 
a ¡os buques que navegan bajo pabellón de países no signatario,", 
de aquel Convenio. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada po" las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.-Para decretar el embargo preventivo de 
un buque extranjero por crédito marítimo que se define en el 
artículo primero del·· Convenio de Bruselas de diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, bastará que se alegue el de
recho o créditos reclamados y la ¡causa que los motive, 

E¡ Juez exigirá en todo caso fianza en cantidllid sutlclente 
para responder de los daños, perjuicios y costas que puedan 
ocasionarse. Esta fianza podrá ser de cualquiera de las cIases 
que reconoce el derecho, incluso .el aval bancario. 

Artículo segundo.--Se tendrán en cuenta respecto a los bu
ques obJeto de embargo las limitaciones del artíCUlO tercero 
del Convenio. 

Artículo teroero.-Hecho el embargo, la oposiCión sólo podrá 
funda¡¡-se en el incump,umiento de alguno de los l"eQuisitos es
fill;blecidos en los dos artículos anteriores. 

Dada en el .2alacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecient,QS sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes 
A.WTONIO ITURMENDI BA1'<AJ~ES 

FHANCISCO :F'RA-1\TCO 

LEY 3/1967. de 8 de abTiI, sobre mod.itlcación de 
determinados artículos del Código Penal y dp. I,ey 
de Enjuiciamiento CTiminal. 

l.-Existen en la Justicia penal diversos problemas que 
reclaman una SolUCIón urgente y son susceptibles de eIla sin 
alterar sustancIalmente la orden3!Ción penal y procesal penal 
actualmente VIgentes. sujetas a ponderado estudio como' uno de 
los aspectos del Plan GeneraJ. que. sobre perfeccionamiento de 
la organizacIón y procedimiento de la Administración de Ju. 
ticia, se propone el Gobierno realiza,r 

2.-La Ley de treinta de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro elevó el limite diferenciado!' de la cuantía de 
los delitos y faltas contra la propIedact Desde tal fecha los limi
tes, en general. que determinan las penas en función d'e un crí
teTio cuantitativo permanecen malterados. ya que la revisión 
realizílida en mil novecIentos sesenta y tres en el r,exto de~ Có
digo Penal afectó a las penas pecuniarias con que se sancionan 
determina<ias infracciones penales pero no a las cifras deter
minantes de las penas 

Las vari3!Ciones del mveJ de vlcta y del poder ílidquisit.!VO del 
dinero producen la consecuencia de que el tratamiento penal 
de numerosas infracciones, sobre todo en materia de delitos con
tra la propiedad es mílidecuado por excesivo. lo que exige se 
lleve a cabo una reviSIón que afecte a las cuanCIas pecuniaria.s 
de las infracciones penales determmantes de las penas A ta.! 
efecto se señala como límite diVlsorio entre delitos y faJtas con
tra la propiedad la cifra de dos 11111 quinientas pesetas, reajus
tando las penas de los tipos delictivos de tal carácter de modo 
proporcionado, 

3.-La perSistenCia y continuidad con que se producen los 
delitos cometidos con ocasIón del t,ránsito dfO automóviles y su 
mdudable semejanza con otros previstos en el Código Pena.! 
aconsejan la convenienCIa de su inserción en el principal t,exto 
punitivo, aunque sea precIso en muy limitados casos. trasplantar 
al mismo algunos tIpOS que configurados en la Ley de Uso y 
Circuladón de Veh!Culos de Motor parece neeesario conservar 
en raZÓn a los bienes juridlcos que protegen Las Leyes penale" 
especiales tienen su razón de ser, bien porque establecen figuras 
delictivas, cuya naturaleza es esencialmente diversa y aun opues
ta a las que comprende el Código IIlspiradas en principIOS dis
tintos, bien porque resuelven problemas determinados por cir
cunstancias transitorias que Justifican en razón a la estabilid'a!l 
del Código. su independenCia respecto de él. La experIencia pro
POrcionad'a con la aplicaCIón de la Ley especial permite dar ya 
este paso ílidelante, encuílidrando los delitos que tipifica.ba en' el 
Código Penal común. 

4.-De otro lado, el proceso de institucionalización po
lltica ha venido dotando a España de una serie de Leyes Fun
damentales. y este perfeccionamiento deJ orden Jurídico precisa 
que la protección penal se extienda a las normas que Jo cons
tituyen y a aquellas que, como la nueva Ley de Prensa e Im
prenta, han ido desarrollándole en una línea de sucesiva libe
ralización. que determina lógicamente la exigencia de una res
ponsabilidad clara a quien conculque las necesarias limitacio
nes impuestas, en aras de que la libertad que se regula pueda 
ser eficaz y normalmente eJercita<ia por los ciudadanos. Por ello 
parece conveniente introducir en el actual articulado del Cód,i-
150 Penal los preceptos indispensables qUe vengan a compJetar, 
en el campo de la Lt'v penal, los avances obtenido,~ en el des
arrollo de nuestro orden jurídico constitucional. a fin de hacer 
posible el pleno ejercicio de los derechos de la persona, bajo la 
protección de la Ley 

5,-Producida la supresión del ordenamiento penal espe
cial de la Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor, 
por su inclusión en el Código PenaL y actualizados los li
mites de las in.frílicciones penales contra la propiedad, parece 
e<mveniente insertar el procedimiento especial para la.s in
fracciones derIvadas del uso de vehículos dentro del cuadro 
de procesos que ofrecf' la Ley de Enjuiciamiento Criminal, te
niendo en cuenta sin embargo, que para un 'Han l1tuuero de 
los delitos ,J1"evistos en cil Código Penal. en g:.oneral todos lo~ 
castigados con pena de arre~to mayor o multa hasta cincuen
ta mil peseta.s, el tratamient.o procesal I'lcj·ua.l es despropor· 
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cionado, ya que su compleja y dil8.tada tramitación está en des
armonía con la entidad penal del hecho a enjuiciar y no sólo 
no slrve, s1no que en algunos casos entorpeee el :(j~ro de lo~ 

fines de la Justici" penal Por otra parte. no par<:ce necesario, 
ni aun conveniente. que estas infracciones leves a que nos refe· 
rimos tengan acceSL al Tribunal Supremo a travéci del recur· 
so de casación. Pero esta problemático es c.omún a todos los 
tipos de delitos menores y no específica de los delitos produci
dos por vehículos de motor, y por ello el tratamient{) procesa,¡ 
debe venir determinado, en general, mas p0r la cuantía de la 
pena que pOl la especialidad del dellto 

. La rapidez, qu<, siempre es deseable el) la Actm.HllstraClOl1 d<l! 
Justicia, se hace impreSCindible en el enjuiciamiento de estas 
c&usas por delitos menos graves, lo que aconseja encomendar la 
instrucción y fallo de los delitos castigados con penas de arre&
to mayor o multa de hast.a cincuenta mil pesetas. ya sea esta 
única o conjunta al mIsmo órgano. coniiandole una función se> 
mejante a la que en otros sistema·8 desempeflan los llamado' 
«Jueces correccionales». 

Pero la unidad del órgano que ha de ll1struir 'ir tallar impo· 
ne alguna modificación en .~u actual regulación, especialmente 
en lo que se' refiere al procesamiento. superfluo en la nueva 
ordenación, y a la fase intermedia, que por ello debe ser m<r 
dificada.. El sistema se completa con un recurso d," apela.ción 
ante la Audiencia Provincial correspondiente. Todas e¡-rcas me· 
didas pueden encajarse dentro del tipo procesa.] que consti
tuye el llamado procedimiento de urgencia. de probada eficfl,Cia 
en la práctica de la JustiCia p,ena.! 

Con la adopción de los remedios generales que tlan quedado 
expuestos, hallarán solución los problemas procesales que ha 
planteado la vigenCia de la Ley de Uso y Circulación de Ve
hiculos de Motor. El conocimiento de [os delitos previstos en 
ella quedara at.ribuído en buena parte a órganos unipersonales; 
el resto sera fallado por las Audiencias Provinciales, y todos 
ellos mediante la tramitación abreviada que el procedimiento ae 
urgenCia significa. 

Para llevarlo a cabo se ha estimado conveniente inclui~' la 
nueva ordenación en la Ley de Enjuiciamiento Criminal den
tro del Título dedicado a regular el procedimiento de urgencia, 
manteniendo la numeración de sus artículos, ya que alterar los 
mismos, y sobre todo los sucesivos, en una Ley de tan larga 
vigencia y frecuente uso, hubiera producido evidentes trastor
nos que especialmente se pondrían de relieve en la búsqueda 
de antecedentes interpretativos. 

En consecuencia, la reforma procesal se ha realizado fun
damentalmente en los veintiséis artículos que constituían el 
contenido propio del Título III del Libro IV pero la necesidad 
de comprender en ellos el nuevo régimen para enjuiciaJ." los 
delitos atribuidos a la competencia de los Juzgados de Instruc
ción, junto al de urgencia ya existente, así. como la de incorpo
rar las variaciones que respecto al sistema común ha det,ermÍ
nado la implantación del Seguro obligatorio que ampara los 
daños derivados del uso y circulación de \'ehículos de motor, y 
las medidas que dispuso la Ley ciento veintidós/mil novecientos 
sesentay cuatro, que la experienCia ha hecho aconsejable man
tener, ha motivado la excesiva longitud de algunos preceptos, 
l1100nveniente que se ha procurado atenuar, agrupando en cada 
uno materias homogéneas ordenadas en reglas que permiten 
una cita clara y una rápida 10cali~aciól1 de la norma que haya 
de ser objeto de consulta o aplicación, 

6.-Al reordenar los delitos y faltas, parece ocasión opor
tuna para modificar la competencia de los Juzgados de Paz, que 
debe limitarse en principio a las «faltas contra el orden pÚbli
C07i y «contra los intereses generales y régimen de las pobla· 
ciones» previstas en el capítulo segundo, título primero y título 
segundo, del libro tercero del CÓdigo Penal, si bien tal criterio 
no debe ser rígido. ya que, de un lado, existen falta.s compren
didas en dichos títulos que por su trascendencia deben ser re
servadas al conocimiento de la Justicia profesional; así las re
cogidas en los artículos quinientos setenta y dos y qUinientos 
setenta y seis; y de otro se encuentran encuadradas fuera de 
los citados títulos algunas faltas que por producirse como con
.secuencia de la$ relaciones de vecindad, y sin causar grave daño. 
deban ser resueltas en la propia localidad, en evitación de gas
tos de traslado y trastornos innecesarios. Por ello se extiende 
la competencia de los Juzgados de Paz al ('A)nocimiento de las 
faltas previstas y penadas en los artículos quinientos ochenta y 
tres, quinientos ochenta y cinco, quinientos noventa, y quinien
tos noventa y cua.i.ro del código Pena.!. Las restantes, porque 
participan de las mismas características que los delitos, sin otra 
diferencia por lo general respecto de ellos que la intensidad 
de la lesión causada al bien jurídico, deben encomendarse al 
conocimiento exclUsivo de ,Ju{'{',es técnieos, eomo lo ;'011 los ron
n:lcipales y comarcll,JE'R 

7.-Esconocida la. aplicación restrictiva que viene haciéno 

do.se de la limitación que, en cUlmto al cumplimiento de lu 
p'f'nas, establece la regla segunda del artículo setenta del CCT· 
digo Penal, por cuanto se reduce a los casos en que las múlti
ples infracciones que se incrimina:n a un mismo agente se hallan 
relacionadas entre sí por una cierta conexión y se tramiten con
juntamente en el mismo proceso, conforme a los requisitos es~ 
tablecidos en los articulos diecisiete y trescientos de la Ley de 
Enjuiciamiento CriminaL De este modo lo que, en definitiva, 
es un beneficio para el reo depende muchas veces deJ azar de· 
terminado POr el enjUiciamiento o no en un solo proceso y con. 
duce frecuentemente a conclusiones injustas. 

A la intel'preta.ción restrictiva del precepto han contribuido 
factores diversos, entre ellos-quizá el más importante-que la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal no prevea el procedimiento a 
segUir para la aplicación del beneficio cuando las múltiples in·, 
fracciones c(,metidas se conozcan en procesos independientes. 

Para evitar tal problema se hace necesario, en primer tél'~ 
m1110, regular tal procedimiento en la Ley procesal, cuya com~ 
petencia se atribuye al Tribunal que hubiera dictado la última 
sentencia contra el reo, el cual, con los antecedentes precisolll, 
que reclamará de los demás Tribunales sentenciadores Y del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, fijará el máximum cte 
cUll1plimiento de condena. En segundo lugar, eS convemente tam
bién proclamar expresamente en el Código Penal, para desvan~· 
cer t04)l.fI duda, eI carácter general que en cuanto a su ámbito de 
Il;plicación tiene la regla segunda del artículo setenta, respetan
do los límites que imponen el juego de la reiteración y reinci
d.encia y evidentes razones de política criminaL 

8.-Se plantea con frecuencia ante los .Juzgados Municipa,.· 
les y Comarcales que han de decidir sobre el alcance de las 
consecuencias civile-s de hechos constitutivos de faltas pre
vistas en el libro tercero del Código Penal la cuestión de si su 
competencia a tal fin es ilimitada o si, por el contrario, tien~ 
a.lgún condicionamiento. La disparidad de criterios mantenidoll 
pone de manifiésto la necesidad de unificarlos, resolviendo las 
cuestiones expresamente por vía legal. 

9.-La Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos modificó determinados artículos de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y, entre otros, el mil cuatrocientos cin
cuenta y uno, señalando las bases libres e inembargables de jor
mues o salarios, sueldos y ret.ribuciones. Correlativamente se 
hizo lo mismo respecto al artículo seiscientos diez de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal por Ley de c9,torce de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Por Ley de veintitrés de diciem
bre d€ mil novecientos sesenta y uno, se modificó de nuevo el 
articulo mil cuatrocientos cincuenta y uno de la Ley Procesal 
Civil. señalando como límite inembargable el salario mínimo 
legal. Tal modi!ficación no se ha operado expresamente en el 
articulo seiscientos diez de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
lo qUe provoca. sit.uaciones equívocas, que es necesario rectificar. 

10.-Si bien todas las medidas adoptadas afectan exclusi
vamente al ámbito de la Jurisdieción ordinaria-cuya extensión 
'l límites respec-to de otras .iurisdi-ceiones permanecen invada,.. 
bIes-se señala, por disposici·ón adicional y recogiendO la nor
ma ya -contenida en el artículo seiscientos tres del Código Pe
nal, la necesidad de establecer la debida correlaiCÍón entre la.$ 
sanciones penales y las administrativas, de tan destacada im
portancia en la prevención y castigO de Ias conductas re}ac:iQ.. 
nadas con el uso y circulaci.án de vehículos de mot.or. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley a,probada por las 
Cortes EspañOlas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.-Se int.roducen en el Código Pena.! la!! si.
guient.es modificaciones: 

a) Ar:tículos doscientos ochenta y seis, doscientos noven~ 
y cua,tro. trescieil1tos uno. trescientos noventa y cua;1;['o, quinien~ 
tos cinco, quinientos quince, quinientos dieciséis, quinientos die.. 
ciocho, quinientos veintiocho, quinientos cuarenta y nueve, qui~ 
nientos cincuenta, quinientos' cincuenta y uno, quinientos cin· 
cuenta y dos, quinientos cincuenta y tres, qUinientos cincuenta. 
y ocho, quinientos cincuenta y nueve, quinientos sesent.a y tres • 
quinientos setenta y tres, quinientos ochent.a y sie:te, quiniento.<: 
ochenta y nueve, quinientos noventa y uno, o.uinientos noventa 
y tres, quiDientos noventa¡ y cinco, quinientos noventa y siete, 
quinientos noventa y ocho y quinientos noventa y nueve. 

b) Artículos quinientos sesenta y cinco. quinientos OCOI"11" 

ti!· y seis y seIs CIen tos. 
e) Articulos veirrGisiet-e y veintioeho. 
a) Artíeu!o setenta. 
e) Artículos doscientos setenl;a. y nueve his, trescientos 1~rein" 

cuatro, cuatrocientos ochent.s y nueve bis Y quiniento,: die" 
bis. 
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f) Se modifica la rúbrica del título quinto del libro segun
do, que deberá expresar. «De la infracción de L.eyes sobre in
humaciones, de 'a violación de sepulturas y de los delitos de ries
go general», modificándose t.ambién el capítulo segundo de dicho 
título, cuya rúbrica 'sera: «De los delitos de riesgo en generai¡¡, 
dividido en dos Secciones; Sección primera: «Delitos contra la 
seguridad del tráfico)l; .sección segunda: «Delitos contra la 
salud pública», afiadiéndose en la Sección primera los articulos 
trescientos cuarenta ois al, tre:>cientos cuarenta bis bl y tres
cientos cuarenta bis c). 

g) En el libro segundo, titulo primero, capitulo primero, 
se doa nueva redacción al articulo ciento veintitrés; el capítUlo 
primero del título segundo, bajo la rúbrica «Delitos c'Üntra el 
Jefe del Estado, Altos Organismos de la Nación forma de Gobier
no y Leyes Fundamentales», se dividirá en cuatro Secciones 
la primera. «Delitos contra el Jefe del Estado». no sufre mo
dificación: la segunda, con la rúbrica «Delitos contra los Altos 
Organos de la Nación», comprenderá además de los actuales 
articulos ciento cuarenta Y nueve a ciento cincuenta y nueve los 
artículos que forman la Sección tercera, el articulo ciento sesen
ta sin variar el texto y los artículos ciento sesenta y uno y 
ciento sesenta y dos con nueva redacción; la cuarta. con la mis
ma rúbrica actual, pasa a ser la Sección tercera, y con la rú
brica «Delitos contra las Leyes Fundamentales», se constituye 
la Sección cuarta, compuesta por los nuevos artículos ciento 
sesenta y CUllItro bis a) y ciento sesenta y cuatro bis b); en el 
capitulo segundo del mismo titulo se da nueva redacción a los 
articulos ciento sesenta y cinco y ciento setenta y cuatro, . y se 
afiade el articulo ciento sesenta y. cinco bis, y en el capitUlo no
veno se modifica el artículo doscientos cuarenta y seis. 

Todos ellos quedarán redactados en loa forma ,¡1guiente: 

a) Articulo doscientos oc.-llenta y seis.-EI que habiendo re
cibido de buena fe moneda falsa, cercenadoa o alterada la ex
pendiere después de const!l4'le S1.l. falsedad, será castigado, si el 
valor aparente de la moneda expendida excediere de dos mil 
quinientas pesetas, con la pena de arresto mayor. 

Articulo doscientos noventa y cuatro.-Los que habiendo ad
quirido de buena fe titulos al portador. o sus cupones, compren
didos en los articulos doscientos noventa y uno y doscientol 
noventa y tre.s los expendieren sabiendo su falsedad, en cuan
tia. superior a dos mil qUinientas pesetas, serán castigados con 
la multa del duplo al cuádruplo del valor de aquéllOS. 

Articulo trescientos uno.-Los que habiendo adquirido de 
buena fe efectos públicos de los comprendidos en el Ill'ticulo 
a.nterior los expendieren sllibiendo su falsedad, en cuant1a au
perior a dos mil qU1nientas pesetas, incurrirán en las penas de 
u:resto maYOr Y multa de cinco mil a vein.tlcinco mil peset·u. 

Los que meramente \0,5 US!l4'en teniendoo conocimiento de su 
falsedad incurrirán elll la. multa del quíntuplo al décuplo del 
valor del papel o efectos que hubieren usado. 

Articulo trescientos noventa Y cuatro.-EI funcionario públi
. eo que sustnjere o consintiere que otro sustraiga los caudales 
o efectos públicos que tenga a su cargo o a su disposición por 
mzón de sus funciones será ca.stig'ado: 

Primel:'o.-Con l'a pena de aa.-resto mayor si la sust.raccióll 
no excediere de dos mil quilnientas pesetas. 

Se¡¡m::ido.--Con la de presidio nlenor si excedi€i"e de dos 1"t'J.l 
quinientas pesetas y no pa:sare de cincuenta mil pesetas. 

Tercero.-Con la de presidio mayor si excediere de cincuenta 
mil y no pasare de doscientas cincuenta mil pesetas. 

Cuarto.-Oon la de reclusión menor si excediere de doscien
tas cincuenta mil pesetas. 

El Tribunal impondrá' la pena que estime procedente de las 
sefialadas en los números antedores si, a su juicio, hubo sus
tracción, sin estar comprObada la cuantía de la misma. 

En todos los casos se impondrá además la pena de lnhabi
lito;ción absoluta. 

Articulo quinifmws ctnco.---El culpn,ble de robo comprendi
do en alguno de los casos del :M'·tíCl.llo alIlterior será castigado: 

Prlmero.~Con la pena de al'rr€sto maYIJT si ü1 valol' de lo 
robado no excediere de dos mil quinientas pesetas. 

Segundo~-Con . la pena de presidio menor si excediere de 
dos mil quinientas pesetas y no paSal'e de veinticinco mU pe-
~t~ . 

Tercero.-Con la pena de pI:esidio mayor si excediere de vein
ticinco mil peset~ 

Articulo quinientos quince.-Los reos de hurt.{J serán casti
rlldes: 

Primero.-Con 18. pena de presidio mayor sí el valor de la 
cosa hUl.'tada excediere de cien mil Pe\Setas. 

Segundo, -Con ia pena de presIdio menor si el valot' de l~ 
\:osa hurtada excediere de veinticinco mil pp.setas y no pasare 
de cien mil pesetas 

Tercero.-Go!I1 la pena <te errest.o nu¡,yor si eX0ediere de dm 
mil quinienta" pesetas y no pas?;re de veinticinr.o mil pesetas. 

Cuarto.-Con arresto mayor si no f'xcediere de do,~ mil qui
nientas pese~3s y el culpRhl.e hubiere sido condenado anterior
mente por delito de robo, hurto, esta.fa;, apropiación indebIda, 
cheque en descubierto o receptación, o dos veces en .iuicio de 
faltas por estafa, hurto o apropiación indebida. 

Artículo qUinientos dieciséis.-EI hurto se castigará con las 
penas inmediatamente superiores en grado a las' señaladas en 
los articulo s anteriores: 

Primero.-Si fuere de cosas destinadas al culto o se come
tlere en acto religioso o en edificio destinado a celebrarlos. 

Segllndo.-8i fuere doméstico o int€!.'viniere abuso de con
fianza 

Tercero.-Si el culpable fuere. dos veces reincidente. 

En estos casos los Tribunales pOdrán imponer la referida 
pena en el grado que estimen conveniente, aunque concurran 
otras circunstancias 'de agravación. 

Salvo en el supuesto del llÚIY).erO terceroae este artículo, 
no se ¡J'Odrá imponer pena superior a las de preSidio o prisión 
mayores; pero, cuando haya lUgar a tal limitación de la pena, 
no tendrá efecto 'el libre arbitrio regUlado en el párrafo prece~' 
dente y se impondrá la que corresponda en el grado máximo. 

Artículo quinientos dieciocho.,-EI que alterare términos o 
lindes <:le pueblos o heredades o cualqui.er clase de señales. des
tinadas a fij!llr los limHes de propiedades o demarcaciones de 
predios contiguos, tanto de propiedad particular como de domi
nio pÚ'blicG o distrajere el curso de aguas pÚblicas o privadas, 
será castigado con una multa del cincuenta al ciento por cient(l 
de la util1dad 'rep'Ürtada o debido reportar con ello. siempre 
que dicha utilidad exceda de dos mil quimentas peseta.s. sin 
que la mencionada multa pueda bajar de cinco mil pesetas. 

Artículo quinientos veintiocho.-El que defraudare a otro 
en la sustancia, cantIdad o calidad de las COS3..5 qUe le entJre. 
gare en virtud de un titulo oblijl:atorio será ca.~tigado: 

PrimerO.-CoD la pena de presidio mayor si la defraudaciÓ!l 
excediere de cien mil pesetas 

Segundo.-Con la de presidio menor excedierndo de veinti
cincO mil pesetas y no pasando de cien. mil pesetas. 

Tercero.-Con la pena de arrest-o mayor si la dcfraudacióD 
fuere superior a dos mil quinierntas pesetas y no excediere de 
veinticinco mil pesetas 

Cuarto.-Con la de arresto mayor si no excediese de dos mil 
qUínierntas pesetas y el culpable hubiere sido conden8Jdo ante
riormente por delito de robo, hurto, estafa, aprQpiación inde
bida, cceque en descubierto o receptación, o dos veces en ,jUiciO 
de faltas por hu.rto. estafa o apropiaCión indebida . 

Artículo quinientos cuarenta y nueve.-Se impondrá la pena 
de presidio ma.yor: 

Primero.-A los que tncendiaren un ediftclo público si el va,. 
lOl' del dafio causado excedie'e de veinticilnco mil pesetas. 

Seguncto.-A los que incendiaren una casa ha;bit8Jda o cual
qui€i1· edificio en que habitualmente se reúnan diversas personas, 
Ignorando si hwbía o no gente dentro, o un tren de mercancias 
en marcha si el doafio causarlo excediere de veinticinco' mil pe
setas. 

Articulo quinientos cincuentn..:.....-Serán castigados con la pena. 
de pt'csidio menor: 

Primero.-Los que cometieren cualquiera de los delitos COnl

prt;ndidos en el articulo anterior si el valor del daño causado 
no excediere de veinticinco mil pesetas 

Segundo.-Los que incendiaren en pOblado un edificio no des
tinado a ha:bitaciól1 ni reunión si el· valor del dafio causado ne 
excediere de veinticinco mil 'pesetas; 

.\rtículo quinientos cincuenta y rmO.-Serán castigados con 
h¡, pena de presidio menOr cuando el daño c~,usad,o excediere 
de veinticinco mil pesetas: 

Primero.-Los que incendiaren un edificio destinado a habi
tJll,ción en lugar despoblado 

Gegundo.-lJOs que inc~ndb,tcn mkll€ll, P0Bb"JS, mon,teH o plan
tJ.nl.1, 

Artículo quinientos cincuenta y dos . ....,..E1 incendio de COSR-3 
no comprendidas en los aa.-'ticulos anteriol'e,~ será castigado con 



B. O. de! 

la pena de arres:to m.ayol' cuando el daño causado excediera 
de dos mil quinienta,g pesetas y no fuera superior a veinticinco 
mil, y con la de presidio menor si excediera de esta cantidad. 

Articulo quinientos cincuenta y tres.--En caso de aplicarse 
el incendio 3, chozas, pajares o cobertizos deshabitados o a cual
quier otro objeto cuyo valor no excediere de cinco mil pesetas, 
en tiempo o con circunstancias que manifiestamente excluyan 
todo peligro d'8 propaga,ción, el cUlpable no incurrirá en las 
penas seüaJad,,"s en es,te capítulo, pero sí en las que meredere 
por el daño que causare con arreglo a las disposiciones del ca
pítulo siguiente. 

Artículo quinientos cincuenta y ocho.-Serán castigados con 
la pena de presidio menor los qUe causaren daño cuyo import-e 
excediere de veinticinco mil pesetas, si concu!'a:i.ere alguna de 
las cirreunstandas siguientes: 

Primera.--Gon la mira de impedir el libre ejercido de la. 
autoridad o en venganza de sus determinaciones, bien se come
tiere el delito contra funcionarios públicos, bien contra particu
IMes, que como testIgos o de cualquier otra manera hayan con
tribuido o puedan cont'l:ibuir a la ejecución o a!plicación de las 
Leyes. 

Segunda.-Produciendo. por cualqUier medio, infección o con-
tagio de ganado . 

Teroera.-Empleando sustancias venenosas o corrosivas. 
Cuarta --En cuadriHa o despoblado. 
Quinta.--En un archivo, registro, museo, biblioteca, g!lJbine

te científico, institución aloáloga o en el Patrimonio Histórico
Artístico Nacional. 

Sex'ta.-En puentes. caminos, paseos u otms bienes de uso 
pÚJblieo o eomunal. 

Séptima ... ·-ArruinanC:D al perjudicado. 

Artículo quiniento;, cineuenta y nueve.-El que C0il alguna 
de las circunstancias expresadas en el articulo anterior causare 
daños, cuyo importe exceda' de dos mil quinientas pesetas. pei'O 
no pase de w,üíi;iciueo mil. será casügado con la pena de anes
te mayor. 

Artículo quinientos sesenta y tres.-Los daños no compren
didos en Jos artículos anteriores cuyo importe pase de dos mj.] 

quinientas pesetas serán castigados con la multa del ta:nto al 
triplo de la cuantía a Que ascendieren, sin que pueda bajar de 
cinco mil pesetas. 

Esta disposiCión no es apltcable a los daños causados por el 
ganado y' los demás que deban califica·rse de falta, con arreglo 
a. lo que se establece en el libro tercero. 

ArtICulo quinientos setenta y tres.-Serán castigados con la 
pena de uno a diez días de arresto menor o multa de doscien
tas cincuenta Ce dos mil pesetas: 

Primecro.-Lo.s que se negaren a recibir en pago moneda le. 
gítima. 

Segundo.-Los que hablendo recibido de buena fe moneda, 
billetes o tít.ulos falsos los expendieren en cantidad que no ex
ceda de dos mil quinientas pesetas. después de constarles su 
f'alsedad. 

Tercero.--Los trafi.cantes o vendedores que tuvieren medidas 
o pesos dispuestos con artifido para defraudar, o de cualqmer 
modo infringieren las Leyes establecidas sobre contraste para 
el gremi.o a que pe['tenezca11. 

Cuar,to.-Los traficantes o vendedores a quienes se aprehen
dieren sustancias alimenticias que no tengan el peso. medida o 
caltdad que corresponda. 

Artículo quinientos ochenta y siete.-Serán castigados con 
ruTesto menor: 

Primero.-Lo,s que POi" cualquier'a de los modos expresados 
en el artículo quinientos catorce cometieren hurto por valor que 
no exceda de dos mil quinientas pesetas si el culpable no hu
biese sido condenado anteriormente por delito de robo, hurto, 
estafa o apropiaCión indebida, cheque en descubierto o recep
tación, o dos veces en juicio de faltas por hurto, estafa o apro
piación indebida. 

Segundo.-Los que en iguai f.orma cometieren hm·'to de lena, 
ramaje~s. brozas, hojas 11 otros productos forestales análogos de 
los montes comunaJef o de propios por valor que no exceda de 
cinco mil p",s0tas, siempre que el infractor pertenezca ft la co
munidad. 

Tercero.-Los qUe cometieren estafa o apropiación indebida 
encuantí[l~ no superior a daoS mil quinientas pesetas, con la ex
ceDción ~staiJlecid8, f~n el núrflero primero de este articulo. 

Cua!rt~o.-LO's q"Lli3 por tnterés o lucro i,nterpreta:ren sueños, 
,hici·eren o adi vinacione.s o a.hu.Sfj,ren de la. creduli. 

nl.aru=::ra ,sero2jante. 
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Artículo quinientos ochenta y nueve.-Serán castigados: 

Pi!'imero.--El que eJecutare los aetos comprendidos en el ar
ticulo quinientos dieciocho, si la utilidad no excediere de das mil 
qUinientas pesetas o no fuere estimable, con la mult'a de dos
cientas cincuenta a dos mi.! quinientas pesetas. 

Segundo.-Los que con cualqUier motivo o pretexto atrave
saren plantíos, sembrados, viñedos u olivares. con la multa de 
cien a mi.! Pesetas. 

Si en ambos casos hubiere intimidadón o violencia leves en 
las personas o fuerza en las cosas, se entenderá la pena dupli
cada. 

Artículo qUinientos noventa y nnO.-Serán castigados con 
multa superior a doscientas cincuenta. e inferior a cinco mil 
pesetas: 

Primero.-Los que llevando carruajes, caballerías u otros 
animales cometieran alguno de los hechos previstos en los dos 
artículos anteriores. si el daño no excediere de dos mil qui
mentas pesetas. 

Segundo.-Los que destruyeren o destrozaren choza. alber
gue, setos, cercas, vallados u otras defensas de las propie
dades. 

Tercero.-Los que causaren daños arrojandO desde fuera pie
dras. materiales o proyectiles de cualquier clase. 

Artículo quinientos noventa y tres.-Si los ganadOS se intro
dujeren de propósito, además de pag9,r las multas expr'esadas, 
.sufrirán los .dueños o encargados de su custodia de uno a 
treinta días de arresto menor, siempre que el daño no excedie
re de dos mil quinientas pesetas. 

La infracción cometida después de dos condenas por esta 
falta se castigará como delito de hurto comprendido en el nú
mero cuarto del artículo quinientos quince. 

Artículo quinientos noventa y cincO.-Serán castigados con 
la pena de arresto menor o multa superior a doscientas dn
cuent~ e inferior a cinco mil pesetas los que ejecutaren incen
dio de cosa a que se refiere el artículo quinientos cincuenta y 
dos, cuando el daño causs,do no exceda de dos mil qUinientas 
pesetas. 

Artículo qUinientos noventa y siete.-Serán castigados con 
la pena de dos a diez días de arresto menor o multa superior a. 
doscientas cincuenta e inferior a cinco mil pesetas los que cau
saren daños de los comprendidos en este Código, cuyo importe 
:'.0 exceda de dos mil quinientas pesetas. 

Artículo quinientos noventa y ocho.-Los que en heredad 
ajena cor'taren árboles, legumbr'es o siembras nacidas, causando 
daños que no excedan de dos mil quinientas pesetas, serán cas
tigados con la multa del tanto al duplo del daño causado, sin 
llegar a cinco mil pesetas, y si talaren ramajes o leña, la multa 
será del medio al tanto del daño causado. 

Si el ds,ñador comprendido en este artículo sustrajere o uti
lIzare los frutos u objetos del daño causado y el valor de éste 
no excediere de dos mil qUinientas pesetas, sufrirá la pena de 
arresto menor. 

Articulo quinientos noventa y nueve.-Los que sustrayendo 
aguas que pertenezcan a otros o distrayéndolas de su curso 
causar,en daños cuyo importe no exceda de dos mil quinienta.s 
pesetas incurrirán en la multa del tanto al duplo del daño cau
sado. sin que En ningún caso pueda llegar a cinco mil pesetas. 

bl Artículo quinientos sesenta y cinco.-El que por impru
dencia temeraria ejecutare un hecho que, si mediare malicia. 
constituiría delito, será castigado con la pena de priSión menor. 

A! que, con infracción de los reglamentos, come'tiere un de
lito por simple imprudencia o negligencia, se impondrá la pena 
de arresto mayor. 

En la aplicación de estas penas procederán los Tribunales 
a su prudente arbitrio, sin sujetarse a las reglas prescritas en 
el artículo sesenta y uno. 

Lo dispuesto en los dos primeros párrafos de este I.lirt1cu¡() 
no tendrá lugar cuando la pena señalada al delito sea igual 
o menor que las contenidas en los mismos, en cuyo caso los 
Tribunales aplicarán la inmediata inferior a la que corresponda 
en el grado que estimen cO'1.veniente. 

Cuando se produjere muerte o lesiones graves a consecuenCIa. 
do impericia o de negligencia profesional se impondrán en su 
grado máximo las penas señaladas en este artículo. Dichas pena,:¡; 
se podrán elevar en uno o dos grados, a jUicio del Tribunal. 
cuando el mal causado fuere de extrema gravedad. 

Las infracciones penadas en este artículo, cometidas con 
vehículo de motor, llevarán «parejada la privación del permiso 
de conducción por tiempo de tres meses y un día a diez años. 

, Esta privación se impondrá con defirútivo cuando el 



\!}ulpEtbü:?, l,j Ú<ji~ ¡~rc:c>;s J, la :retlr3~da 
roal del permiso, por delito previsto en el párrafo primero 

trcscientJú cuarenta bis al, o por ambos, 
pena que resultare igual o su

¡JJ miml10 delito cmnetido inti>Xl-

Artículo qUlm'3nLoE oehenta y seis.··-Serán eastigados con 
multa superior a doscientas cincuenta e inferior a. cinco mil 
:pesetas y reprenRión privar:t::~' 

Primel'o.-Los que injuriaren livianamente a otro de palabra 
«> de obra, si reclamare el ofendido, cuyo perdón extinguirá la 
pena. . 

Segundo.-Los que, requeridos por otro para evitar un ma·¡ 
mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, Siempre que 
l¡lO hubiere de resultar les perjuicio alguno. 

Tercero.--Lús que, por simple imprudencia o por negligen· 
<e1a. sin cometer infracci6n de los ¿"eglamentos, causaren un mal 
:¡¡¡ las personas que, si mediare malicia, constituiría delito, y los 
que por cualquier clase de imprudencia causasen un mal a las 
'!lersonas que, si l1lcdh1X2 malicü1. constituiría falta. 
, Las infracciones penadas en el párrafo tercero de este ar· 
t1culo, cometidas con vehículo de motor. llevarán aparejada 
ooemás la pril',W1Ón ;101 p,,,rrniso de ':;ünducción por tiempo dI) 
~mo a tres meses. 

Artículo seiscientos.-Serán castigados con multa superior 
a doscientas cincueni;a e inferior a cinco mil pesetas los que 
por imprudencia o negligencia :simples, sin cometer infracción 
de los reglamentos, causen darlOS en las cosas que, si medi:1l.r~ 
ma1ici~, constituiría delito, y los que por cualquier clase de im
prudencia crm,ceu daños en las COBas qUé, si mediare malicia. 
constituirían falta. 

c) Artículo veintisiete.~-Las penas que se pueden imponer 
con arreglo a este Código y sus diferentes clases son las que 
.romprendll la si¡¡:uient€: 

Muede. 
:Reclusión mayor. 
Reclusión menor. 
Presidio mayor. 
Prisión mayol". 
Presidio menor. 
Prisión menor". 
Arresto mayor. 
Extrañamien too 
Confinamiento. 
Destierro: 
Reprensión pública. 

ESCALA GENERAl, 

Pérdida de la nacior,a,tldad española. 
Inhabilitación absoluta. 
Inhabilitación especial para cargos públicos, derecho a. su

í!'rag!o activo y pasivo, profesión u oficio. 
Suspensión de cargos públicos, derecho de sufragio activo 'f 

¡pasivo, profesión u oficio. 

Arresto menor. 
Reprensión privada. 

Penas leve.' 

Penas comunes a las dos clases anteriore, 

Multa. 
Privación del permiso de conducción. 
Caución. 

Penas f1,ccesoricu 

Interdicción civil. 
Pérdida o comiso de los lnstrumentos '!1 efectos del delito. 

Artículo veintiocho.-La multa, cuando se impusiere como 
pena principal única', y la privación del permiso de conducción 
ISe reputarán: 

Primero.-Graves, cuando la multa fuere de cinco mil pe. 
I!letas o más y la privadón del permiso de conducción fuera 
por tiempo superior a tres meses. 

Segulldo.-Leves, cuando la multa no llegare a la suma se~ 
fialada en el párrafo antm'ior y la p'fivación. del permiso d(j 

o::ond-U.cción no see, superior a tres mese!!, 

\) las pe-
ü __ l ú: acciones no pudieran 

_~l ,~:cn:"J(.na,{ioi s-s üb~:ervar-

f'ri.mera.-En de Ias penas se segUirá el orden 
de I'U respectiva, par], .su ~umplimiento sucesivo por el 
condenado on "uanto~Gil. posible, por baber obtenido indulto 
el", la~ [lrim,~ramc'llte impus:;tas (} [1m· hílJ.l~rla." ya eumplido. 

La ¡];rav~xlad r".sp2ctiva di) las penas para la observancia de 
Lo dispuesto en el párrafo ant,,;rHj¡', se determinara con arreglo 
a la si¡;uien iR "seRia' 

Muerte. 
Reclusión mayor. 
ReclusiÓn menor. 
Presidio mayor 
Prisión mayor. 
Presidio meno)" 
Prisión menm' 
ArrestQ ma.yor. 
Extrañamiento 
Confinamiento. 
Destierro. 

SegÚnda.-No obstante lo dIspuesto en la regla anterior, el 
máximum de cumpllmiento de la r:ondena del culpable no pOdrá. 
exceder d01 tl'ípto del tiempo por que se le impusiere la más 
grave de las penas en que haya incurrido, dejando de extinguir 
las que procedan desde que las Yi), impuestas cubrieren el má
ximum de tiempo predicho, que no podrá exceder de treinta 
años. ' 

La limitación se aplicara aunque las penas se hubieran im
puesto en distintos procesos si Ion hechos, por su conexión, pu
dIeren haher,se enjujcio.do en un ;:~Io. 

el Artículo doscientos setenta y nueve bis.--La falsifica
ción, sustitución, alteración u omisión de la piaca de matricula 
legítima de un vehículo automóvil será castigMia con las penas 
de arresto mayor o multa de cinco mil a veinticinco mil pe
setas. 

Si el hecho tuviere como fin cometer algún delito o facilitar 
su impunidad la pena será de presidio menor y multa de diez 
mil a cien mil pesetas. 

Articulo trescientos treinta y cuatro.-Los sentenciados o 
presos que quebrantaren su condena. prisión, conducción o cus
todia serán eaGtigavos con la pena de arresto mayor. 

En la mismá pena incurrirán los que quebrantaren 1[1, oon~ 
dena de privación del permiso de conducción. 

Artículo cuatrocientos ochenta y nueve biJ.-EI que no so
corriere a una persona que se hallare desamparada y en peligro 
manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo sin riesgo propio ni 
de tercero, será cHstigado cOn la pena de arresto mayor o multa 
de cinco mil ¡" die;; mil pesetas. 

En la misma pena incurrirá el que, impedido de presta.r 
socorro, no demandare con urgencia auxilio ajeno. 

Si la víctima lo fuere por accidente ocasionado por el que 
omitió el auxilio debido, lu pena ser' de prisión menor. 

Capítulo segundo bis (del título trece, libro segundo) .-Del 
.robo y hurto de uso de vehículos de motor. 

Artículo quinientos dieciséis 'Jis.-'--El que sin la debida auto
rización y sin ánimo de haberlo como propio usare un ver.iculo 
de motor ajeno será castigado con la pena de arresto mayor o 
multa de cinco mil a cincuenta mil pesetas. 

Si ejecutare el hecho empleando fuerza en las cosas, la pena 
se aplicaTá en su grado máximo. 

Cuando, en 108 casos previstos en los párrafos anteriores, el 
culpable dejare transcunir el plazo de veinticuatro horas sin 
restituir' o abandonar el vehículo se impondrán las penas' estll? 
blecids:'s en los articulas quiniento3 quince ¡) quinientos cinco, 
respectivamente. . 

Si en la ejecución del hecho se empleare violencia o intimi· 
dación en las personas se impondrán las penas previstas en el 
artIculo quinientos uno de este Código. 

f) Libro segundo. Título quinto: «De la infracción de leyes 
sobre inhumaciones, de la violación de sepulturas y de los deli· 
tos de riesgo en genera;hl. Capítulo segundo: «De los delitos de 
riesgo general». Sección primen).: «De los delitos contra la se· 
guridad del tráíkQ). 

Artículo uesciellCos cuarenta bis a).--S'erá castigado con las 
penas de multa ,de cinco mil a cincuenta mil pesetas y pri.,a,.. 
ción del permiso ue cOD.du~ei(¡l1 p01.' til:mpo di) tres meses y un 
di.re a cinco aD.OS: . 



" Prim.ero.· lYl 'c<mdujerc rw \1{;Üi!:.ll!(; .:Id motuf baj0 la 
influencia :~,-.I(;(¡Ü~)li! .. :at, JI:ucas LO::dcc.,L ~stLtpeLt-· 

dentes. 
Segundo.-El que condujere un vdlÍculo de motor con teme

ridad manifiesta y pusiera en conaeto peUg¡,o la vida de las 
personas, su integridad o sus bients. 

I"a pena dE privación del permiso de conducción Se impon
drá con carácter definitivo cuando el culpable hubiere sido 
condenado dos veces a p,rivación temporal del mismo, por de
lJto previsto en este EcJ.t)(;ulo, en el párrafo primero del quiniell' 
tos sesenta sr dnw, o por arrlbos. 

Cuando de los a'ccos sancionados en este artículo o en el 
siguiente r¿;sultare, además del riesgo prevenido, lesión o daño, 
cualquiera que sea su gravedad, los TribUl\ales apreciarán tan I 

sólo la infracción más gravemente penada>. 
En la aplIcación de las penas establecidas en los dos citado$ 

artículos procederán lus 'l'.ribunales según su pl'udente arbitrio, 
sin sujetarse a las reglas prescritas en el articulo sesenta y uno. 

Articulo trescientos cuarenta bis b) .-será castigado con 
las penas de arrestü mayor o multa' de cinco mil a cincuenta 
mil pesetas el que üi'Ígine un grave riesgo para la circulación 
de alguna de las siguientes forma:,: 

Primera.-Alterando la seg1,lrida;d del tráfico mediante la co
locación en la 'Fía de obstáculos imprevisibles, derramamiento 
de sustancias deDlizantes o inflamables, mutación o daño de la 
Ileñalizaición o por cualquier otro medio. 

Segunda.-No restableciendo la seguridad de la v1a, cuando 
haya obligación de hacerlo, 

Artículo trescientos euarent,a bis e) .~Será eastigado eon 
pena de multa de cinco mil a veinte mil pesetas el que condu
jere por vía pública un vehículo de motor sin hab;or obtenido 
el correspondiente permiso, 

g) Libro segundo. Título primero. Capit.ulo primero, 

Articulo ciento veintitrés.-Los ultrajes a la Nación española 
oal sentimiento de su unidad, al EstlJido o su forma política, asi 
como a sus símbolos y emblemas, se castigarán con la pena de 
prisión menor, y si tuvieren lugar con publicidad, con la de 
prisión mayor, 

Libro segundo. Título segundo, Ca,pítulo primero.-«Delitol! 
contra el Jefe del Estado, Altos Organos de la Nación, forma 
de Gobierno y Leyes Fundamentales.» 

Sección segunda.-Delitos contra los Altos Organos de la 
Nación, 

Artículo ciento sesenta y uno.o~Il1currirán en la pena de 
prisión mI\Yo .. : 

Primero.-Los que lUjuriaren o amenaza,ren gravemente al 
Consejo de Regencia, al Gobierno, al Consejo del Reino, al Con
seJo Nacional del Movimiento o al Tribunal Supremo de Jus
tici~. 

Segundo.-·-Los que emplearen fuerza o intimidación para im
pedir a los ¡p:iembros de dichos Organismos asistir a sus respec
tivas reuniones. 

Articulo ciento sesenta y dos.-'-cuando la injuria o amena
Za de que se habla en el artículo precedente no fueren graves 
lIe impondrá al culpable la pena. de prisión menor. 

Sección tercera.-Delitos contra la forma de Gobierno. 
Sección cuarta.-De los delitos contra las Leyes Fundamen

tales 
ArtIculo ciento sesenta y cuatro bis a) ,-~LOB que ejecutaren 

actos o realizaren propaganda contra los Principios del Movi
miento Nacional declarlJidos permanentes e inalterables serán 
castigados con la pena de prisión menor y multa de diez mil 
a cien mil pesetas. 

Las mismas penas se impondrán cuando los actos o la pro. 
paganda tiendan a derogar o modificar, fuera de la:s vías lega
les, las rest,mt-es norm.as de las Leyes Fundamentales de la 
nación. 

Artículo ciento sesenta y cuatro bis bJ.-Las ofensas profe
ridas cont,ra el Movimiento Nacional o contra quien ostente su 
máxima Jefatura, y los insultos o especies lanzados contra sus 
héroes, sus caídos, sus banderas o emblemas, serán castigado:! 
con las el", prisióü menor y multa de cinco mil a vein-
ticinco pesetas, si fuer::¡;n graves, con arresto mayor y 
lUulta, de dnco mil a diez mil pewtas, no lo fueren, 

Oapitu.lo segundo. 8ección prhners,. 
Articulo cieutJ scsentp, ciuoo,-Incurl'irán en la pena de 

autorec e·clitGl"AS llnpré/:h)reB~ en 
d~~; tro.p:r(:[iü!3 cli1udeztinos, 

f:;'e ~~11tiend,en POI tHle.~; Iu~} q dC ll.') 1. tc:ú,nt~ú t-r.J fcq l,i.i¡~-d;, u 0;;;'¡;1. .. 

L-~'idos por la. legislacJ.ó:o de pl'e:rJ3~.'a e: :t111prGD.tD.. 
Capítulü segundo. 
Artículo ciento sesenta y cinco bis a) ·De).¿il ei;tstigado& con 

1" pena de priSión menor los que impidieren ilegítimamente el 
libre ejercicio de la libertad de expresión y deldereoho de di
fusión de información a través de monopolios u otros medios 
que tiendan a deformar la opInión pública. 

Artículo ciento sesenta y cJneo biD ))l.·-Serán cWJtigado8 con 
l¡vs penas de arresto mayor y multa de cinco mil a cincuenta 
mil pesetas los que infringieren por medio de impresos las limi
taciones impuestas por las leyes a la libertad de expresión y al 
derecho de difusión de información rnediante· la publicación de 
noticias falsas o informaciones pelibl'osas para: la moral o las 
buenas costumbnls; contrarias a las exig(Jl1cias de la defensa 
nacional, de la seguridad del Estado y del. ma'menirniento del 
orden público interior y de la paz exterior, o que ataquen a 1011 
Principios del Movimiento Nacional o a las Leyes Fundamenta
les, falten al respeto debido a la:s mstituciones y a las personal! 
en la crítica de la acción política o administrativa, o !!.tenten 
contra la independencia de los Tribunales, 

Cuando los hecl:os revi:;tieren a juicio del Tribunal gr:w€
dad manifiesta la pena aplicable será la de priSión menor y 
multa de diez mil a cien mil pesetas. 

Articulo ciento setenta y cuatro, apartado primero, párrafo 
cuarto.-Cuando los hechos sancionados en el párrafo anterior 
carecieran de gravedad o la asociación no hubiera llegado a 
constituirse el Tribunal podrá imponer a los meros participan
tes la pena inferior a un grado o las de destierro y multa de 
cinco mil a veinticinco mil pesetas. 

CapítUlo noveno. De los desórdenes públicos. 
Artículo doscientos cuarenta y seis.-Los que produjeren tu

multo o turbaren gl'avemente el orden en la audiencia de un 
Tribunal o Juzgado, en los actos pÚblicos propios de cualquier 
Autoridad o Corporación, en algún colegio electoral, oficina o 
establecimiento público, en espectáculos, solemnidad o reunión 
numerosa serán castigados con las penas de arresto mayor y 
multa de cinco mil a veinticinco mil pesetas. 

Los que sin pertenecer a un Centro docente realiz·aren en 
el mismo actos que perturben o tiendan a perturbar su nor
mal actividad, a menoscabar la libertad de enseñanza: o a pro
vocar la desobediencia a la Autoridad académica, serán cas
tigados con la pena de priSión menor. 

Artículo segundo.-Se modifican las siguientes disposiCiones 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal: a) Artículos catorce, die
cisiete y doscientos ochenta y tres; b) Título tercero del libro 
cuarto, «Del procedimiento de urgencia para determinados deo 
UtoS)}; e) Artículos seiscientos dif:":., sBincientos treinta y cinco y 
setecientos cuarenta y dos; d) Artículos novecientos setenta '1 
tres, novecientos setenta y cuatro y novecientos ochenta y eua
t,ro, y e) Artículo novecientos ochenta y ocho. Todos ellos que~ 
dal;án redactados en la form~ siguiente: 

a) Artículo catorce.-Fuera de los casos que expresa y Hmi
tativamente atribuye la Ley al Tribunal Supremo, a las Au
diencias Territoriales, a la Jurisdicción militar y a las autO!:,i
dades administrativas, serán competentes: 

Prlmero.-Para el conocimient.o y fallo de los juicios ~'!e faJ
tas, los Organos de la Justicia Municipal del término en qUe! 
se haya cometido y conforme a sus disposiciones espeCiales. 

Segundo.-Para la instrucción de las causas, los Jueces de 
Instrucción del Partido en que el deUto se haya cometido. 

Tercero.-Para la instrucción. conocimiento y fallo de l~'lI 
cansas por delitos perseguible.<; de oficio castigados con pelu. 
no superior a arresto mayor, privación del permiso de condu
cir, multa que no exceda de cincuenta mil pesetas o cualquiera 
d@ éstas conjuntamente con las demás o con una de ellas, lo ... 
Jueces de Instrucción del Partido en que el delito se haya co· 
metido. salvo cuando por razón de los antecedentes penales dil! 
presunto reo o por oualquier otra circunstancia deba o pueda 
imponerse pena superior; esté comprendido el 11",c110 entre los 
delito n que figuran en el artículo tres de la Ley de dos de di
ciembre de mil novecientos 1,8serrta y tres, o por expresa diETlO. 
sieión legal esté n5servado el procesamiento a }3, Audiencia 
Provincial. 

Cuarto.-Para conoce!' de las causas y del juicio l'8,spectivo 
en los demás casos, la Audiencia Provincial de la: circuru;cl'ipo 
ción donde el delito se haya cometido. 

Artículo diecisiete,-Considéranse delitos conexos: 

Primero.-Los conwtidos 
personas reunidas, 
Jueees o Tribunales o 
\;Iodo pO): J,[l, índole d.'i?l deliJ!'lo 
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Segundo.-Lús cometldos por dos o más persona,s en distiuo 

tos lugares o tit'mpos si hubiera precedido concierto para ello. 
Tercero.-Los cometidos como medio para perpetrar otros, 

(l facilitar su ejecución. 
Cuarto.--Los cometidos para procurar la. impunidad de otros 

delitoll 
Quinto.--Los diversos delitos que se imputen a una persoult, 

al incoarse contra la misma causa por cualquiera de ellos, si 
tuvieren analogía o relación entre sí, a jUicio del TribuTI!))l, y 
no hubiesen sido hasta entonces sentenciados. 

Artículo doscientos ochenta, y tres.-Constituirán la Poli
cía jUdicial y serán auxiliares de los Jueces y Tribunales com
petentes en materia penal y del Ministerio Fiscal, queda:ndo 
obligados a seguir las instrucciones que de aquellas autoridades 
reciban a efectos de la investigación de los delitos y persecu
ción de los delincuentes: 

Primero.-Las Autoridades administrativas encargadas d:1' 

la seguridad pública y de la persecución de todos los delito.!! 
o de algunos especiales. 

Segundo.-Los empleados o subalternos de la policía de ,¡¡. 
guridad cualquiera que s'ea. su denominación, 

Tercero.-Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Alcaldes de 
!larrio. 

Cuarto.-Los Jefes, Oficiales e individuos de la. Guardia Ci
vll o de cualquiera otra fuerza 'destinada a la persecución ele 
malhechores. 

Quinto.-Los Serenos, Celadores y cualesqUiera otros Agen
tes municipales de policía urbana o rural. 

Sexto.-Los Guardas de montes, campos y sembrados, jurr<
dos o confirmados por la Administración. 

Séptimo.-Los funcionarios del Cuerpo especial de Prisiones. 
Octa,vo.-Los Agentes judiciales y los subalternos de los Tri

bunales y Juzgados, 
Noveno.-El personal dependiente de la Jefatura Central 

de Tráfico, encargado de la invest.igación técnica de los acd
dentes. 

bJ Libro cúarto.-Título Tercero.-Del procedimiento de ur
gencia para determinados delitos.--C'apítulo primero.-Disposi
ciones generales. 

Artículo setecientos setenta y nueve.-Sin perjuicio de lo 
establecido para los demás procesos especiales, el procedimiento 
regulado en este título se aplicará al enjuiciamiento de las 
infracciones que a continuación se enumeran: 

Primera.-Delitos flagrantes castlgados con pena no superior 
a las de presidio o prisión mayores. cualquiera que sea la que 
pueda corresponder al presunto reo por razón de sus antece
dentes penales. 

Se considerará delito flagrante el que se estuviere cometiendo 
o se 3icabara de cometer cuando el delincuente o delincuentes 
¡¡ean sorprendidos. 

Se entenderá sorprendido en el acto no sólo el deHncuente 
que fuere cogido en el momento de estar cometiendo el delito, 
sino el detenido o perseguidO inmediatamente después de co
meterlo si la persecución durare o no se suspendiere mientras 
el delincuente no se ponga fuera del inmediato alcance de 10m 
que le persigan. 

También se considerará delicuente «in fraganti» aquel a 
quien se sorprendiere inmediatamente después de cometido el 
delito con efectos o instrumentos que infundan la sospecha 
vehemente de su participación en él. 

Segunda.-Los delitos castigados con pena no superior a 13iS 
de presidio o prisión menores, privación de permiso de conduc
ción o multa, cualquiera que sea su cuantía, o con todas o algu
nas de ellas, con independencia de la que pueda corresponder 
3'1 presunto reo por razón de sus antecedentes penales, siempre 
que para su persecución no sea necesaria querella. 

Artículo setecientos ochenta.-El enjuiciamiento de los deli
tos enumerados en el artículo anterior, cuyo conocimiento co
rresponda a. las Audiencias Provinciales o a los Juzgados de 
Instrucción, se acomodará a las normas comunes de esta Ley, 
con las modificalCiones consignadas en el presente título. 

Iniciado un proceso de acuerdo con las normas de este tí
tulo, en cuanto aparezca que el hecho no se halla comprendido 
en alguno de los supuestos del artículo anterior, se continuará 
conforme a las dispOSiciones generales de esta Ley, sin retroce
der en el procedimIento más que en el caso de que resulte neee
lIario practicar diligencias o realizar ~lctuaciones con arreglo a 
dichos preceptos legales. Por el contrario, iniciado un proceso 
conforme a las normas comunes de esta Ley, continuará su 
sustanciación de acuerdo con las diel presente título, en cuanto 

conste que el hecho enjuiciado se halla comprendido en alguno 
de los supuestos del artículo precedente. En ambos casos, el 
cambio de procedimiento no implicará el del instructor. 

Acordado el procedimiento que deba seguirse se le hara sa
ber inmediatamente al encartado. 

Artículo setecientos ochenta y uno.-ili:l Fiscal de la Audien
cia se constituirá en las a'ctuaciones por medio de sus Auxiliares 
o delegando sus funeiones en el Fiscal Municipal o Comarcal 
respectivo. 

A cada uno de los Juzgados designados para la instruceión 
por los delitos ohjeto de este título quedarán adscritos, donde 
fuera posible, determinados miembros de la Policía judicial 
para efectuar, bajo la dependencia directa de la Autoridad ju
dicta.l y del Ministerio Fiscal, los servicios de investigaeión 
que tales Autoridades les encomienden. 

Artículo setecientos ochenta y dos.-En las causas compren
didas en este título, las competencias que se promuevan entre 
Jueces y Tribunales de la jurisdicóón ordinaria se sustanciarán 
según las reglas siguientes' 

Primera.-Cuando un Tribunal o Juzgado de Instrucción re
husare el conocimiento de una causa o reclamare el conocunien· 
to de la qUe otro tuviere y haya- duda acerca de cuál de ellos 
es el competente, si no resulta acuerdo a la primera comunica
ción que con tal motivo se dirijan, pondrán el hecho sin dilación 
en conocimiento del superior jerárqUico determinado en el ar
tículo veinte, por medio de exposición razonada, para que dicho 
superior, oyendo «in voce» al Fisc3il, decida en el acto lo que 
estime procedente, sin ulterior recurso. 

Cuando la cuestión surja en la fase de instrucción, cada 
uno de los Juzgados continuará practicando las diligencias ur
gentes y absolutamente indispensables para la comprobación del 
delito y averiguación e identificación de los posibles culpables. 

Segunda.-Ningún Juez de Instrucción podrá promover 
cuestión de competeneia a las Audiencias Provinciales, sino 
exponerles, oído el Ministerio Fiseal, las razones que tenga para 
creer que le eorresponde el conocimiento del asunto. 

La Audiencia dará vista de la exposición y antecedentes al 
Ministerio Fiscal para que emita su dictamen, y, evacuado éste 
sin más trámites, resolverá dent.ro del tercer día lo que estime 
procedente, comunicando esta. resolución a.l Juzgado de Instrue
ción para su cumplimiento, 

Tercera.-Cuando algún Juez de Instrucción viniere enten
diendo de causa atribuída a la competencia de la Audiencia 
Provincial, se limitará ésta a; ordenar a aquél, oído el Ministe
rio Fiscal, que se. abstenga de conocer y le remita las actua
ciones. 

Artículo setecientos ochenta y tres.-EI ejercicio por par
ticulares, sean o no ofendidos por el delito, de la acción penal 
o de la civil derivada del mismo, habrá de efectuarse en la 
forma y con los requisitos señalados en el título segundo del 
libro segundo de esta Ley, expresando la acción que se ejercite, 

Sin perjuicio de lo qUe se dispone en el párrafo anterior, 
al ofendido o perjUdicado por el delito se le instruirá de 108 
derechos que le asisten conforme a lo dispuesto en los articu
los ciento nueve y ciento diez de esta: Ley y demás dispOSiciones, 
pudiendO mostrarse parte en la causa sin necesidad de formu
lar querella. 

Articulo setecientos ochenta y cuatro.-La tramitación de 
estas causas y de los recursos ordinarios y extraordinarios que 
en ellas se interpongan tendrán carácter preferente, Todos los 
que intervengan en unas y otros procurarán abreviarla me
diante su ininterrumpida y rápida actividad procesal, 

Los Jueces y Tribunales examinarán los motivos de cualquier 
dilación y corregirán disciplinariamente al que incurra en ella 
sin causa' justificada. 

Además de las anteriores prevenciones, se observarán en la 
sustanciación de las eausas a que se refiere este título las si~ 
guientes: 

Primera.-El Juez o Tribunal que ordene la práctica de 
eualquier diligencia se entenderá directamente con el Juez, 
Tribunal, Autoridad o funcionario encargado de su realización, 
aunque el mIsmo no le esté inmediatamente subordinado ni sea 
superior inmediato de aquéllos. 

Segunda.-Para cursar los despachos que se expidan se uti
lizará siempre el medio más rápido, acreditando por diligencia 
las peticiones de auxilio que no se hayan solicitado por escrito. 

Tercera.-Si el que hubiere de ser citado no tuviere domicilio 
conocido o no fuere encontrado por la Policía Judicial en el 
plazo señalado a ésta, el Juez o Tribunal mandará publicar 
la corr'espondiente cédula por el' medio que estime más idóneo 
para que pueda llegar a conocimiento del interesado; y sólo 
cuando lo considere indispem¡abIe a.cardará su inser'CÍón en el 
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periódico o periódicos oficiales o su inclusión en lBS emi.~ione·o, 
de la radiodifusión o televisIón naclOnales 

Cuarta.--Las requisit(>ria.~ fine b.DS8.n d<o f'l'Dl'dirse S0 fiji\rán 
en for.ma ti.,:: erFcto en ~1 !:i)C~J d~J, ~ru'7~9.dl) 0 r.rribunaJ que ~o
nociere d;:, la C8,usa, y se insertarán ,"n ls~ érden3s· genenlles 
de los Centros Superior,es de Policía y Orden Públi.'!o, y única
mente cuando el Juez o Tribunal lo considere impr>8scindible se 
publicarán en los periódicos oflchles. 

Quinta.-Las fianza", qUe se ex~jan para asegurar ¡as respon· 
sabilidades pecuniarias, incluso costas, podrán constituirse con· 
forme a lo establecido en el artículo quinientos noventa y uno 
de esta Ley y además mediante el depósito del metálico en la 
Mesa del Juzgado o por garantía bancaori.a o de la entidad en 
que tenga asegurada la responsabilidad civil la persona contra 
quien se dirija la medida, formaliza'da por escrito o por compa
recencia ante el Juzgado o Tribunal por los interesados o por 
persona que ostente la legítima repre¡;entación de euaJqUlera de 
los bancos o banqueros aLltorizados p8Tl'\ ouerar en el t,erritori{) 
nacional o de la e:otidad aseguradora correspondiente. 

En los supuestos en que las responsabil.idades civiles estén 
total o parcialmente cubiertas por el régimen del Seguro Obli 
gatorio de Responsabilidad Civil derJvada del uso v cIrculación 
de vehículos de motor s·e requeriril 8 la entidad aseguradora 
o al }<'ondo Nacional de Garantta en su caso. para que hastH 
el límite del Seguro Obligatorio afiance aquéllas. Si la fianza 
exigida fuera superior al expresado jmüf', el responsable directo 
o subsidiario vendrá obligado a prestar fianza (; aVal por la 
diferencia. procediéndose en otro caso al embargo de sus bienes. 

En ningún caso y por concepto alguno la intervención en el 
proceso de tales entidades, bancos o banqueros podrá ser otra 
que la e:rpl,e;;¡;mcllte e;;ta!Jkcida en el párrafo anter'ior. 

Sexta.-La fiai-:;za pIgnoraticia prestada en una causa por 
una Elnp;.~csa que expiüt'2 se!'víciüs estatific3jd~Sj provincialí
zaél.os o muniCipalizados con capital aportado en su mayoría. 
por la respectiva COl'poración será ÍJd.stant€ para asegurar 1M 
responsabilidades civiles que puedan exigírseles en otras causas 
instruídas por Juzgado d·el mismo partido. siempre que la cuantía 
de éstas no sea superior a la primera, En otro caso deberá C<Y!lIl
tituirse por la diferencia entre ambas, 

La fianza así constituída quedará afecta cl'i pago de las 
responsabilidades civik.c 'T.l€ puedan imponerse en todas 1M 
causas hasta ,,1 máxim" e,,' ]a cantidad asegurada en cada una. 
pero hechas efectivas SL_, ia fj¡mza las responsabilidadefl im
puestas en una de ella,;, üéberá reponerse en el plaz<J que al efec
to señalar~ el J'llzgaao o '1'ri0una1 ante qujen pendan las otras 
causas. En su údecto, s'," decrecar>Í el embargo de íos bienes 
necesarios par", cubrir las respectivas responsabilidades. 

A los efectos de lo dispuesto en Jos dos apartados anteriores, 
funcionará <sn cada pú,rtido un registro de estas na'lzas, enco
mendado al DecauEto cuando haya más de un Juzg-ado. 

Séptima.-i-i todo escrito y ó" los o.,ocumentios que-" se pr~senten 
en la causa se acornpaüarlÍn tantas eO.JJias ]iiieraJes. manuscritas, 
meca-l1ogrh:G.c::ts, fotográficas o impresas de los mismos cuantas 
sean las otras partes y el Fiscal, a c¡menes se entregarán al 
notificarles la resolución que haya recaído en el escrito respec
tivo, salvo que su contenido t.oIlga c:~iráct'~r J:'e<;€rvA.do pl'ln' 8Jm,ma 
de ellas, 

La omisión de las copias sólo dará lugar a su libramiento 
por el Sf~er2't2xjo <:"1, c0sta d'r:';!. omitl.?-ilt.B Si (::-í>-: no la'2· P?>::,'3enta 
en el plazo d,-. 1F1:J, hT;.~·Ue:ni 1:?" 

Octava --;""jr" .;ql·i···Jj,·~··~·· .l.:,., d.:..,I',:tCE (-,)(J(~-;:.··.Y.~ l~O;Y.iP¡.<,:.'J.di, .. i.':Js ,:;r:. 
este titUlt;', c'~~nd~i)-' ~;~;~~,j:~'~'~:. t~J.c.::n€r.zt¡~.s r··2.L'fl, ha. ~r:'fL:J (un intlep~l1~ 
dencia, y para juzgar a cada uno O.R 1'0,: pr·erFT!.tD:: :te::':'iJ, cuantle 
sean varios, podn~" aeord8,r eJ. JU.e:: 1a f,)rJl1Q¡C!,Ún de 1S.,;3 pic=-3as 
separadas que result·en conv(;l1Íent't's p~3,r8, sin::_pEücc_,: y U,(";}var el 
procedimiento 

Novena.·--E¡: lC3 Juzgados do InstruccL'Jn ;;;0 lievarán lúl;. libros 
de registro ncce¡;arios para las anotaciones que correspolldan 
respecto de loe procesod regulados en esta: Ley, cUYü numem y 
forma se ..::1ccerüúúu,rá r(;glan~G:atarlan1.eni.;c. 

Artículo ~:~:,t,.,?;,:jerrt":>[) ocherrCs. y Glnc:J.-Bj. ·Yuez ep.lpJ.22.,:~>~~ I3Ll'a 
la comprobación del delito y de la culpabilíd" .. d e131 
reo los m(~dio,s COIY\Un,es y o!'dinarÍ'C's qUf~ ~(~t,a1·<I .• ~ ~,~. ':).'Jta 
las nlodj0'~:~acl,r:li':' ;.ü;:'::L:,-:.:;:¡:,t~s: 

Primera.-Las declaraciones de l,:~ ~:~ ruco,,'lC;,l:D,ict'-
to del encartado se cünslf,narán 'f'!]. ~.r;ta .S:11r0 qur r~l ,lüez 

~mc;~a:.:nr,:.',.:.~.I ... ~:1:0~ .. }~;~;;~1~Uiu~;i;l;7~~:r~~~f~1~r~~+~~~~~~~1:~~;~ 
-. - - p _, ,e"'.""''1rt'3.r:1'''''',~ 73fl~~.r;O; :f_'~- l:;):,J::',:~-~r. ,') :r>:: r·r~tf!1d.i~, 

r(l,n el klioD.1a 5'8 P!~O~?<::l.:~!'S 1.1,-:. ·""-Inf"~·''.Tt':;'~~.iJ'1 ,::,~-,~:-; J.'" ,~lI;:, 
pue·sto en los trescientos IlD'\-'enta y ocho f ('1.1f',t7<:~~.e~}"t:f:s 

cuarenta y "U(\,t"ociento.s cua:rent8; y uno de eck. I.ey, SIn que 
Sf:a preciso que el intérprete designad0 tengll, titulo oficial ni 
que~f'f'. r~d8'~tad(\ iR derl8J.'8l:ión "n pI \ó.i,oma empleado cuando 
el Tribul1,Rl .) 0) Jue~ C?0n·~jd.p.re qUB no tien8 tra'soendencia para 
establecer la acusar.i6:'l o- la ddeD.88.. 

Segunda.--Lg. inforw9dón preveni.dc\ ('n el artieulo trescientos 
sesenta y cuatro s61..o ,'i.e verificará cuando a jnicio del instructor 
hubiere duda acercs. de la preoXi,st",ncht d,c la cosa objeto de la 
su.stra.cción o defraudación. 

Ter·cera..-En las declaracione,;, se reseñara el documento na. 
c10na.] de identidad de las personas que las presten Cuan;;lo por 
tal cil'cunst9,nCla o por cualquier otra no ofreciere duda la iden
tidad del encartado y conocidamente tuviere la edad de dieci
ocho años, se prescindirá de traer a la causa el certificado de 
nacimiento. En otro caso se unirá dicho certificado y la corres
pondiente ficha dactiloscópica. 

Cua·nda los hechos enjuiciados deriven del uso y circulación 
de vehiculos de motor ,~'i: reseñarán también en la primera de
claX9.C10n que presten los "onQuctores los permisos de conducir 
y d.e circulación de aqUéllos y el certificado del Seguro Obliga
torio, así como el documento acreditativo de su Vigencia 

Cuarta,-Los informes y declaraciones a que s·e refieren Jos 
articulas trescientos setent'l y siete y trescientos setenta y ocho 
únicamente se pedir:",r, y reci.bixán cuando el Juez los considere 
imprescindiblc2R 

Quinta.-No s'e demorará la conclusión de la instrucción por 
falta de recepción del certificado de nacimiento o Informe de 
conducta. s1n pe¡:juicio de que cuando se reciban se aporten lit 
18,,: actuacione6. 

RiI::>xLn,.-"Pn lo.s C3.S(d") (J.B leJ~On0¡} no 8el'á preciso esperar A la 
sanidad del lesionado cuando fuer" procedente €1 a.rchivo o el 
sobreseimiento, En cua:lquier otro supuesto podrá prosegulrse 
la tramitación sin haberse alcanzado tal sanidad si lo solicitl!.
ra el perjudic.ado y no se opusiera el Ministerio Fiscal. 

[jjptima.--El imorme perici8J podrá ser prestado por un .IIoJo 
paitG cuana;:) ·el JU€lO la considere iiuficiente. 

Octa:va.-El J'llC:; podrá acordar' 

a) La detención o ia prisión del encartado o su libertad 
provisional con o sin fianza en los casos en que proceda, con
forme ¡¡.}as rec;b.g genRntles de esta I:ey, ,Los a:llto~ de ?yisión 
au.e St~ (!").ctr:n i:-:H 8i:'·V3.S C~l,UB(:LfJ UD prec::1f:ar[tn de ratlÍlcac-lon. 

Las actuaciones que motive la aplicaeiól1 de estas medidas 
se contendrán en pieza separada. 

b) El aseguramiento de las responsabilidades pecuniarias 
de l{lB qu.e pudiEr¡l,n resultar responsableB civileR directos o sub
rirliar),.c:3. 

Tale;:; n1€didtU, !je aeol'd2l.il':&n mediante autü y De formaliza .. · 
rán en pieza separada. 

e) L~t int/~r\7r?nción in:::1,pdiata del 1.r€híC¡i~<t y la, re1~ención 
d(;!. P(;:··~Yri.;)o ·:"k' ch'(,ulacJ,ó:o "l ~I mj.slllC por el t.i~::róJ1o i:n.dispe-nsa.ble, 
CUiJ'O,.jO f 11€r,c 1:'. :::e:,?:dn f'rac:tl(::ü al';1J.ua inVestigación en aquél 
o p'n1.'3 lc;~ ?:!.~~p,::)~nsHhilids·.de,-: 1=L:cuntarü{,s en tanto no 
cim,'1u; srlr8:ne;:.o', r.l.e] encartado e del tercero relS-
P~>~~lGable c}.~-rtL Er., torlc· i:'fWD, la tnb)1"veución continuará, no 
úbSt::1,I.l'/>: rn.J.ent:":.-v,,: ~"J. T·TJ.-'.I5.eulc halle- en. peJ."f?ctu.s condi
ciones 1:;.3 ¡.'P, ~ir["Lj la"\.'. 

'l'ambién podr<t ",cDrd¡¡,r;:;e la lnLelvención del lJHmiso de 
corducciGll re;,¡uL'l-::mdo ",1 úi·~artado para que se abstenga de 
conducir vehículos de motor, en tanto subsista la medida, con 
19, prevención de lo dispuesto en el artículo d!':;Gcientos tl'einta 
y ciete del Oódig, .. , l"'cnal. 

Las llledJ:das anceritlres, una vez ado'l:ml>cil.'"s, !levarán consigo 
la retirada de los documentos respectivos y su conmnicación a 
10:5 Organismos administrativos correspondientes. 

d) En. los h€r;ho" (l.'JriY:1dos del u~o y clrculacióu de vdhículo!l 
d,,;: ln(\tlJ}:, el Señij}J}r,1h_::ntu (1;:; hi,., p'f;Itsiún provjsion.nJ que, seg(m 
(",; ,-.jJ'(unsta.ncip", coné;itl,,;:"·, ner.0".'aria, en cuantía y duración 
pm,'" ü.t<eud,o)- ?, 1" ',-~ct.im;.l, 3' a las perl:ons;~ qlh' e;3t1¡vieran ¡¡, 

su cargo. g] 1;¡.,t;o de la 1!811sión se bará (Jnticlpadalm,ntf: ,c;n 
las fechas qUe discrecionalmente señaIe el Juez, a cargo del 
as€gurador, si existiere, y basta el limite del Seguro Obligatorio, 
o hien con. carg'/) a ]p Dfln'7,8. o nI Fondo .Nacional dp, Garantía 
dR Hiesf(ns de ¡l'). ,:1"'<':1118,(,ü1)'" en laR supuestos de respons:¡,bili.
dad. linal cl.~l mismo, cr¡lOú)rme fl. 1ft'> di.~poRjeion8f¡ que le son 
propias. 

T.<f) int';:"~T~=::, ~jf.Jiór( d'-; :~,t,r~1"1¡:g(lS "r{") ,"")1]:Gp€Df1'8rá 421 f¡BgO Q.(: 

Ir !1ens:l.on 
,~) C1H~ __ :'!do J.:: ~o:;:;,?;.dcre neC?D2XLJ qU.0 por el Médico for6'Uoo 

r: .:tro r<:rH:; 8'::: Po::'('¡'",;d~ :.;; J0, 0bteD.ción {ü: 'OllKj5{t:n:18 o v'e&~ 

tir:i.0~, (>'.,~:-~ Pi1áJ.'¡.':ü~s ;~ua'¡_c~;a fucilit.sx lq~ mejDr calificación del 
rJ'"'cho, fl,c~'editá~od~),'Se ¡~~n las dilig0D.cias BU x'err:J . .sjól1 al labora,« 



torIo eorrespondiente, que en un plazo no superior a cinco 
días enviará el resultado. 

f) Que no se practique la autopsia cuando por el Médlco 
forense o quien haga sus veces se dictamine cumplidamente la 
eausa, de la muerte sin necesidad de aqué1l8,. 

g) La asistencia debida a los heridos. haciendo constar 
el lugar de su internamiento u hospitalización. 

h) Autorizar previa audiencia del Fiscal a los encartado;, 
en los procedimientos por delitos derivados dei uso y circulación 
de vehículos de motor, que no estén en situación de prisión pre. 
ventiva y que con anteriondad tuvieran su domicilio o residen
cia habitual en pals que mantenga relaciones diplomáticas con 
España, para ausentarse del territorio español. Para ello sera 
indispensable que dejen suficientemente garantizadas las respon
sabilidadés pecuniarias de todo orden derivadas del hecho a en· 
juiciar, designen persona con domicilio fijo en España que reciba 
la:s notificaciones, citaciones y emplazamientos que hubiere ql¡e 
hacerle y que presten caución no personal cuando no esté ya 
acordada fianza de la misma clase para garantizar la Eberta:d 
provisional que responda de su presentación en la fecha o plazo 
que se les señale. 

Igual atribución y con las mismas condiciones corresponderá 
al Tribunal que l:aya de conocer de la causa. 

Si el encartado no compareciere se adjudicará al Estado el 
importe de la cauclón y S'2 le declarará en rebeldía, observán· 
dose 10 dispuesto en el artículo ochocientos cuarenta y tres. 

Artículo setecientos ochenta y seis.-En los supuestos del 
número primero del artículo setecientos setenta y nueve 101l 

miembros de la Policía judicial observarán las reglas genera.!e" 
de los articulos doscientos ochenta y cuatro y doscientos och,~nta 
T seis y las especiales siguientes' 

Primera-,-Ordenarán que les 'lcompañe cualqUier faculta
tivo Clue fuere habldo para prestar en su caso los oportunos 
auxilios al ofendido. El facultativo requerido, aunque sólo lo 
fuera verbalmente, que no se preste a lo expresado en el párrafo 
a.nterior, incurrirá en una multa de cien a qUinientas pesetas 
!!liD perjuicio de la responsabilidad criminal en que pudieril 
haber incurrido. 

Segunda.-Los miembros de la Policía judicial, además d .. 
identificar y tomar los datos personales y dirección a la:s perso
nas que se encuentren en el lugar en que se cometió el delito 
podrán: 

a) Secuest,rar los efectos que en él hubiere hasta tanto 
llegue la Autoridad judicial siempre que exista peligro de 
que no haciéndolo pudieran desaparecer algunas pruebas d<:l 
los hechos ocurridos. 

b) Si se hubiere prodUCido la muerte de a1guna persona y, 
.. 1 cadáver se hallare en la vía pÚblica o en otro lugar in
adecuado, trasladarlo al más próximo que aconsejen la piedad 
'.f las circunstancias hasta que la Autoridad judicial adopte 
las medidas oportunas. En las situaciones excepcionales en que 
haya de adoptarse tal medida de urgencia se reseñará previa
mente la pOSición del interfecto, obteniéndose fotografías y 
señalando sobre el lugar la situación exacta que ocupaba. 

e) Proceder a la intervencíón del vehículo y de los docu
mentos que se mencionan en el apartado c) de la regla octava 
del articulo setecientos ochenta y cinco en los supuestos a que 
el mismo se refiere. 

d) Citar para que comparezcan inmediatamente, o en las 
veinticuatro horas siguientes, ante la Autoridad judicial com
petente a las personas indicadas en el párrafo primero de esta 
regla o en la anterior. 

Tercera. Podrán igualmente las Autoridades y Agentes a 
que se refieren las reglas que preceden requerir el auxilio de 
la fuerza públiCa cuando fuere necesario para el desempeño 
de las funciones que por esta Ley se les encomiendan. El reque
rimiento se hará por escrito si lo permite la urgencia: del caso 
:;I} Jefe local de la fuerza. 

Artículo setecientos ochenta y siete.-Contra los autos del 
Juez de Instrucción que no estén exceptuados de recurso pOdrá 
ejercitarse el de reforma, y si no fuere estimado, el de queja, 
El de apelación únicamente se admitirá en los casos expresa
mente señalados en esta Ley. 

Inmediatamente que se interponga el recurso de queja, el 
Tribunal lo comunIcará por el medio más rápido al Juez de 
Instrucción. Si para. resoIV'erlo neeesitare el Tribunal conocer 
integrarnentealguna diligencia, mandará que el Juez una tes
timonio de la' misma al informe. En casos muy excepCionales 
¡podrá tambtén reclamar las actuaciones para su consulta antes 
de resolver el recurso, siempre que con ello no se obstaculice 
J.¡¡, tramitación de aquéllas; en estos casos deberán devolver.~e 
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las actuaeiones al .Jllez c(,p Instruceión en el plazo rn:3.XlmO de 
tres días. 

Cuando el reeurso de queja se prOdUjere en el procedimIento 
que se regula en el capítulo tercero de est,e título será aplicable 
a su resolución io dispuesto en el pilrrafo segundo del artículo 
setecientos noventa y seis 

El recurso de apelación. cuando proceda pOdra mterponerse 
subsidiariamente con el d.e reforma (1 por separado dentro de 
los tres díaB siguientes a la notificación del auto que desestime 
aquélla, y una vez admltldo se cemItirán las clcLuaciones a la 
Audiencia. con emplazamiento de [as partes para su compare
cencia ante la misma en plazo de :,meo dí.as Cuando en dicho 
plazo no se personare el "pelantf se procederá conforme a lo 
ordenado en el párrafo primero de' artículo dosciento$ vein
tiocho, 

De haber mas partes personadas se pondrá la causa de ma
mfiesto por plazo de seis días comunes para que puedan alegar 
por escrJto dentro de dicho plazo lo que estimen conveniente 
a su derecho y presentar los documentos justificativos de sus 
pretensiones. El Tribunal resolverá el recurso dentro de los 
tres días siguientes. 

Artículo setecientos ochenta y ocho-Se formará un turno 
especial de Letrados de oficio para delitos comprendidos en el 
presente título, A tal fin, los Colegios de Abogados confeccio
narán una lista de colegiados e.iercientes que se hallen en dicho 
turno, de la que remitirán copia a los Presidentes de las Audien
cias provinciales y a los Jueces de Instrucción, así como de las 
modificaciones que se vayan produciendo, 

Para hacer las designaciones que procedan, los Presidentes 
Cl.e las Audiencias provinciales o los Jueces de Instrucción so
licitarán de los Decanos ele los Colegios por el medio mas 
rápido posible. el nombre del Letrado de oficio que, dentro 
de los que figuren en la lista, esté en turno para actuar. Los 
Decanos deberán hacer la designación dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la recepción de la petición del nombramient{) 
y, si no la hicieren en tal plazo, los Presidentes de las Audien
cias provinCiales o los Jueces de Instrucción la harán por sí, 
designando al Letra.do a quien corresponda por riguroso turno 
entre los que figuren en la lista, 

El Juez o Tribunal, para evitar nuevas dilaciones en. el pro
cedimiento. podrá acordar que se nombre Abogado de oficio, 
en sustitución del que con anterioridad estuviese designado. 
cuando por causa no justificada éste dejare de comparecer. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será igualmente apli
cable a la designación de Procuradores de oficio que figuren 
inscritos en el Juzgado o Tribunal. De no residir Procurador 
ejerciente en el partido judicial, podrán las partes apoderar 
po]' comparecencia a uno del más próximo o a persona que 
no reúna dicha condición, previa su habilitación por acta. 

Artículo setecientos ochenta y nueve.-El Juez practicará 
como diligencias prevías las esenciales encaminadas a determi
nar la naturaleza y cireunstancias del hecho, las personas que 
en él hayan participado y el procedimiento aplicable, dando 
cuenta de su incoación y de los hechos que las determinen al 
Fiscal de la Audiencia correspondiente. 

Practicadas sin demora tEües diligencias, el .Juez adoptará 
aJ.guna de las siguientes resoluciones: 

Primera,-Si . estimare que el hecho no es constitutivo de 
infracción penal, mandará archivar las actuaciones. Si aun es
timando que el hecho podía ser constitutivo de delito, no hu
biere autor conocido acordará el sobreseimiento proVisional, or
denando igualmente el archivo. 

Segunda.-Si reputare falta el hecho que hubiere dado lugar 
a la formación de las diligencias, mandará remitir lo actuado 
al . Juez competente. 

Tercera.---Bi todos los encartados fueren menores de dieci
séis años o el hecho estuviere atribuído a una jurisdicción eS
pecial, se inhibirá a favor de la que corresponda. 

Cuarta.-Si el hecho enjuiciado fuera delito comprendidO 
en el a.rtículo setecientos setenta y. nueve y su competencia 
corresponde a la Audiencia provincial, el Juez ordenará la for
mación de sumario. 

Quinta.-Cuando estime que el hecho, conforme el número 
tres del artículo catorce de esta Ley, corresponde al conocimien
to del Juzgado de Instrucción, se seguirá el procedimiento or
denado en el capítUlo segundo. 

En los tres primeros supuestos podrá interponerse recurso 
de apelación. Si no hubiere auxiliar n.el Fiscal constituido en el 
Juzgado ni hubieren interpuesto recurso las partes, se remiti
rán las diligencias al Fiscal de la. Audiencia, el que, dentro de 
los tres días siguientes a su recepción, las devolverá al Juzgado 
con el escrito de interposición del recurso o con la fórmula de 
«visto», procediéndose seguidamente en e¡¡te caso a la ejecución 
de lo resuelto. 
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Capítulo segundo.-Del procedimiento para delitos cuyo fallo 
compete a los Juzgados de Instrucción.-Sección primera.-De 
las diligencias preparatorias 

Artículo setecientos noventa.-Si el Juez acordare que debe 
seguirse el trámite establecido en este capítulo, se pondrá de 
manifiesto lo actuado al Minísterio Fiscal, al querellante y al 
perjudicado que se hubiere personado en las actuaciones, así 
como a las personas contra las que en su calidad de respon
sables directos o subsidiarios se hubiere adoptado alguna medida, 
para que en el plazo común de tl'es días puedan solicitar la 
práctica de nuevas diligencia.s. A tal efecto se tendrán en cuenta 
las reglas siguientes: 

Primera.-El Juez acordara la práctica de las diligencia.s so
licitadas si las considera pertinentes y útiles. Estas diligen
cias habrán de practicarse en el plazo máximo de diez días, 
citándose para llevarlas a efecto a quienes estuvieren perso
nados en las actuaciones con objeto 'de que puedan intervenir 
asistidos de Letrado y Procurador. Si. las diligencias tuvieran 
que practicarse en localidad distinta de la sede del Juzgado, 
se ampliará a quince días el plazo fij ado para su realización. 
Contra la decisión del Juez no cabrá recurso alguno, sin per
jicio de los que procedan contra la sentencia definitiva. 

Segunda.-Transcurrido el plazo anteri.or y acreditada, en 
su caso,. la sanidad del lesionado, se entregará la causa por 
tres días sucesivos al Fiscal y al acusador particular para que 
soliciten lo que estimen oportuno acerca del sobreseimiento 
o apertura del juicio oral, y, en este último supuesto, califiquen 
por escrito los hechos, observándose al respecto las disposicio
nes del artículo setecientos noventa y ocho. 

Cuando el Fiscal, al tomar conocimiento de las actuaciones 
a los fines expresados, estime necesario elevar consulta a la Su
perioridad, solicitará del Juez la suspensión del plazo concedido 
y la entrega de los autos por tiempo que no excederá de siete 
días, en cuyo término habrá de quedar cumplido el traI11lte. 

Cuando no hubiere funcionario del Mhústerio Fiscal cons
tituído en el Juzgado que instruye las diligencias, antes de la 
entrega de la causa al acusador particular, se remitirá la misma 
al Fiscal de la Audiencia a los efectos señalados en el párrafo 
primero. 

Tercera.-El escrito de calificación comprenderá, además de 
la solicitud de apertura del juicio oral y de la identificación 
de la persona o personas contra las que se dirige la acusación, 
los ell.-tremos a que se refiere, el artículo seiscientOs cincuenta 
de esta Ley, así en cuanto al delito o delitos enjuiciados como 
a la.s faltas incidentales. También se propondrán cuantas cues
tiones puedan plantearse, que serán resueltas en la sentencia. 
La acusación particular no podrá dirigirse contra persona que 
no hubiere sido encartada anteriormente a instancia de aquélla.s. 
salvo que resulte también acusada por el Fiscal. 

También se propondrá en el escritO de calificación la prueba 
que interese practicar. 

En este mismo escrito podrá solicitarse la adopción, modifi
cación o suspensión de las medidas proviSionales a que se re
fiere el artículo setecientos ochenta y cinco, o cualesquiera otras 
que resulten procedentes o se hubieren adoptado, y la cancela
ción de las tomadas en cuanto a personas contra las que no se 
dirija la acusación. 

Sección segunda.--Del juicio oral. 

Articulo setecientos noventa y uno.-Evacuado el trámite an
terior se observarán las reglas siguientes: 

Primera.-Solicitada la apertura del juicio oral por el Mi
nisterio Fiscal, el Juez la acordará, salvo que estimare que con- , 
Curre el supuesto del número dos del artículo seiscientos treinta 
y siete. Si revistiere el hecho caracteres de falta, acordará en 
el mismo auto que se remitan las actuaciones al Juzgado com
Petente a los efectos que procedan. 

Contra los autos denegatorios de la apertura del juicio oral 
a que se alude en el· párrafo anterior prooederá recurso de ape
lación. 

Segunda.-Si el Minísterio Fiscal y el acusador particular SOo 
licitaren el sobreseimiento de la causa, por cualquiera de 101! 
motivos que previenen los artíoulos seiscientos treinta y sieU! 
y seiscientos cuarenta y uno de esta Ley, lo acordará el Juez, 
a<l.optando las decisiones compIementarias que procedan. 

Teroera.-Solicitado el sobreseimiento por el Ministerio Fiscal, 
si el acusador particular pidiere la apertura del jUiciO oral, la 
~rdará el Juez, .si. fue:-,s p¡:ooedente, ord~~an~~ nuevo traslado 

e la causa al Mll1!steno FISCSJ para callflcaclOll por plazo d'il 
tl·res días. Contra el ~nlto denegatorio procederá recurso de apeo 
ación. 

d Cuarta.:--Cua:ndo el Ministerio .Fiscal solicitare la formaciÓn 
I'l 8U1nano, por estirnar que 1'1 conocimiento del he,<~ho enj1Ji~ 

clado es de la competencIa de la Audiencia Provincial, según 
las reglas establecida.s en el artículo catorce. el Juez dictará 
auto ordenando la acomodación del procedimiento y siguiendo 
ei que corresponda conforme a lo pedido. 

Quinta.---Sl fuere el acusador particular el que al calificar 
lormulare la petición a que se refiere el párrafo anterior, el 
Juez resolverá lo que estime procedente, y de ser contraria a 
la petición del acusador decretará la apertura del juicio oral. 

Sexta.-Si el Juez accediere a la apertura del juicio oral, en 
el mismo auto en que la acuerde resolverá sobre la adopCiÓn. 
modificación o supreSión de medidas cautelares solicitadas por 
el Fiscal o el acusador particular y sobre la admisión de lag 
pruebas propuestas, pudiendo acordar en cuanto .. ellas que se 
practiquen en el acto del juicio oral o en el tiempo que medie 
hasta él. después de evacuado el trámite de calificación por 
los acusados, con citación e intervención de todas las partes. 

Sólo serán admisibles en este momento las pruebas que sien
do pertinentes no hubieren sido practicadas durante la tramI
tación de las diligencias por causa.s ajenas a la voluntad del 
proponente o que se hubieren realizado sin citación de la parte 
que las proponga. 

Contra el auto de apertura del juicio oral y admisión de 
pruebas no se dará recurso alguno, pero las que no se oomi
ti.eren podrán ser nuevamente solicitadas en el trámite pre
visto en la regla primera del artículo ochocientos. 

Los pronunciamientos relativos a medidas cautelares no serán 
susceptibles de recurso alguno, salvo el auto de prisión. 

Séptima.-Abierto el juicio oral, si el acusado no tuviera 
domicilio conocido o se hallare en ¡gnorado paradero, se man
dará expedir reqUisitoria para su llamamiento y busca, decla .. 
nándole, si no compareciere o no fuere habido, rebelde con 10i!! 
efectos prevenidos en esta Ley. 

Si los designados como acusados o terceros responsables civi
les en las calificaciones de la acusación tuvieren domicilio co
nocido, serán emplazados con entrega de copia de los escritOlli 
de calificación de los acusadores, para que en el plazo de trel! 
día.s comparezcan en la causa con Abogado y Procurador que 
les defienda y represente, y transcurrido dicho plazo sin veri
ficarlo, se les nombrarán de oficio, sin perjuiCiO de adoptar 
en cuanto al acusado qUe no comparezca la medida que auto
riza el artículo cuatrocientos ochenta y siete de esta Ley. 

Cumplido el trámite prevenido en el párrafo anterior, se 
entregarán las actuaciones por cinco días suCesivos a los acu~ 
sados y a los terceros civilmente responsables según las acu
saciones, para que formulen su calificación, proponíendo las 
defensas y excepciones de que intenten valerse y la prueba. 
que estimen procedente, con la misma limitación establecida 
en la regla anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo setecientos noventa y ocho. 

El Juez resolverá, sin ulterior recurso, sobre las pruebas pro
puestas y sobre su práctica en la forma alternativa que contem
pla el párrafo primero de la regla sexta de este articulo y 
señalará dia para el comienzo de las sesiones del juicio oral 
dentro de los quince siguientes. 

Octava.~EI juicio oral se celebrará ajustándose a la form¡¡¡ 
ordinaria, con las modificaciones establecidas en los articul~ 
ochocientos y ochocientos uno de la Ley en cuanto sean apli
cables y con intervención para dar fe del Secretario Judicil'll, 
sustituído en los casos de licencia,· enfermedad a vacante por 
Oficial de la Adminístración de Justicia, aunque no sea Letrado, 
y donde no lo hubiere, por el Secretario del Juzgado Municipal 
o Comarcal. 

Por la ausencia injustificada del acusado o del tercero civil
mente responsable que tuvieren domicilio conocido, no se sus
penderá la celebración del juicio, siempre que conste habér~ 
seles citado personalmente y el Juez estime que existen el~ 
mentos suficientes para juzgarlos. 

Si el Colegio de Abogados entendiese que el Letrado desig·' 
nado de oficio, ejerciente en otra población, no puede despla
zarse al lugar del juicio, se le autorizará a que formule por 
escrito la defensa, que será leida en el acto de aquél y se ine 
corporará a las actuaciones. 

Cuando en el juicio oral el Ministerio Flstlltl modifique a1U\ 
conclusiones provisionales solicitando pena superior a, la que 
dettt'mina la oompetencia del Juez, 00 declarará éste incompe
tente por medio de auto. Lo mismo 00 hará cuando este efecto 
se produzca al hacer el Juez uso de la facultad que le confieTiíl 
el artículo setecientos treinta y tres. 

Si fUe!'e el acusador particular el que, al modificar conclu~ 
sIones, oolicit¡¡,re pena que exceda de la competencia del Juez,. 
se continuará el juicio resolviéndose la cuestión en la oont.end!l. 
definitiva. Esta se ajtmtará. a lo prevenido en el articulo 00Pb' 

ci<enw~ dQ8 de la Ley. 



Articulo ,lj2Gecientos noventa y d03.--·C;Jn"cra tas sentencias 
~.nt8JJifl,rS2 l'ecur::ü de gpelación ante 

COY.1IOl'{ú0 a las Di.~;;uiente':3 reglas: 

Primera. -El. recurso hR,[lJ'á de Interponerse ante el .Juez en 
I!l plazo de dnco días, expresando Hucintamente los fundamen
tos de la impugnación. 

Si en el recurso s" pidiere la cleclacDciOn de nulidad d·zJ 
juicio por infracción de normas procesales que causaren la 
lnd€fensión del n:currente, en términos tales que no pueda ser 
!iubsanada en la' SCf~l1nda instancia, se citarán las qlW 8'2 0!Jn~ 
3lderen infringidas y ?-c expresarán las ra·zones de la inde
fensión. 

Segunda.--En el mi.smo escrIto de interposición pedirá el 
recurrente la oráctica d,e las diligencias de prueba que no pudo 
proponer en 1~, primera instancia, de 19,s que propuestas le fue·· 
ron indebidamente denegadas y de las qUe admitidas no fueron 
practicadas por causas que no le sean imputables, Habrá de ra
zonar por qué aquelle,s dilip;encias el':) prll'2ba han producido po
sitivamente indefensión, 

Admitida la apelación en ambos efectos, el ,Iuez dará tras
lado d~J recurso, con entrega de copia, a las demás partes y 
las emplazará, así c'Omo al recurrente, para que comparezcan 
ante la Alldiencifl, en el piazo de cinco días. 

Tercera,-Pf'l'SOIl8.(lo el apelante se pondrán de manifiesto los 
autos paro, instnwción, por tres días sucesivos, al Ministerio 
Fiscal y a las part~~¡¡ que hayan comparecido para quiO puedan 
alegar lo que a su derech', r:onvenga. 

CU¡J,rta,···,IA1S partes r¡Cl.e no hayan recurrido podrán adhe~ 
rir.se a In apelación élJ f(,rmular las alegaciones, deduciendo 1M 
oportunas pr€t8nsio:IJC8~ 

Quinta.-La Audiencia, en el plazo de tres días, resolverá 
sobre las propoc;iciones de prueba que pueda!! haberse formulado, 
admitir:mdo ¡al' qlJ€ procedan y amrdando li.bremente de oficio 
las que tenga pór conveniente, sin que contra este acuerdo quepa 
recurso alguno. 

Las dilig,mcias ele prueba acordadas habrán de ser practica· 
das en el plazo el,) diez días por el Tribunal sin posibUldad de 
delegación en audiencia pública, con citación del Ministerio 
Fiscal y de las partes personadas sin que la falta de asistencia 
de cualquiera de ella;; impida BU celebración. 

Si la,s pruebas a practicar fueran las de Peritos o testigos 
que residan f1l'1'ra de la sede del Tribunal, será potestativa la 
delegación en la Autoridad judicial que corresponda, en cuyo 
caso el plazo de práctica de aqUéllas se ampliará a quince días. 

8ext,a.--Practicadas las pruebas, o tra,nscurrido el plazo de 
iTh~trucción a que se refiere la regla tercera sin proponerlas, se 
señalará día p.ara la vista dentro de los cinco sigUientes. en 
cuyo acto el recurrente,' el F'iseal y las demás part,es personadas 
informarán en apoyo de sus pretensiones. 

Séptima..-Dentro de los cinco días siguientes al de conclu
sión de la vista, el Tribunal dictará sentencia, confirmando, anu
lando o revocando la de primera instancia. Contra esta sentencia 
no cabrá más recurso que el de revisión en los casos que 
proceda. 

Si decretare la nulidad por infracei.ón de normas procesales, 
ma.ndará reponer las actuaciones al estacdo que tuvieren cmmdo 
se cometió la infracción. 

CapítUlo tercerO.-Del procedimiento para delitos competen
cia de las Audiencias.-Sección pl'imera.--Del I'lumario. 

Articulo setecientos noventa y tres.-Cuando resultare que 
los hechos pudieran Rer constitutivos de los delitos perseguibles 
de oficio o en virtud de denuncia a tlue se refiere el artículo se
tecientos setenta y nueve, atribuidos a la competencia de las 
Audiencias Provinciales, se instruirá sumario, en el que se 
practicarán las diligencias necesarias p·ara preparar el .Juicio. 

El Juez dictará, desde luego, auto de procesamiento cuando 
l5e dé el supuesto previsto en el arl.ículo trescientos ochenta y 
cUiatro, y recibirá sin demora declaración indagatoria al pro
cesado. En el mismo auto fijará la cantidad en que se calcule 
el imIJ(lrte de la responsabilidad pecuniaria, reqUiriéndose al 
procesado para que constituya fianza bastante por la cantidad 
que se exprese en el término previsto en el artículo quinientos 
noventa y siete de la presente Ley, procediendo conforme al 
mismo y, en su caso, a las prevenciones quinta y sexta del ar
ticulo setecientos ochenta y cuatro. Cuando aparezca indicada la 
existencia de la responsabilidad civil de un tercero, conforme a 
lo previsto en el artículo seiscientos quince, el .Juez, a instancia 
del actor eiviJ o de oficio, lo dvcJan:rrá <t!3í en el prQpio auto 
y procederá t~egún lo ordenado en dicho precepto ",1 no se 
prest¡ar,e en plazo la fianz~, exigida al proce~¡'Jdo. En la mlmna 
resolución r>e acordarán las mismas medidas que diSpone el mí
mero octavo del artículo setecientos ochenta y cinco si lesul-

'·ftren .fií:':;C(;,l?::nt,F;s, j n.tifi.eHnd{i (j d8janc1o sin ef(:eto las qU€ de 
¿Ha,:) ;3(~ .hnh¡er;,~"{J t\,rlc.:ptnd;::) CDll ,),ntcrJoridDAJ. 

La declaración de responsabilidad dvll de tm:cero y las me. 
dIdas precautorias consiguientes quedarán sin efecto en cuanto 
se 118.,118 aC1'2dit~.i~ta la. solvBYicía del procesado. 

Artículo set8cientos noventa y o:::uatl'O.-Pmcticadas las dili
gencias a qUe se refiere el w:cículo anterior, el Juez declarará 
concluso el sumaI'lc 1m <lut() de conclusión se notificará a las 
partes y se pDilCll'á en conocimiento del Ministerio l"iscal, em
plazándose a aquéllas para que comparezcan ante la Audien
cia en el término de cinco días. Al emplazar al procesado 
y al tereero n:sponsabie civil se les requerirá, para que en el 
acto o de=:ttro del término del emplazamiento designen el Pro
curador y el Ab0gs,do que habrá de representarles y defenderles 
ante la Audiencia y se les apercihirá de que si no lo hicieren 
lef, serán nomhmdüs de oficio, 

A contj.nuaci.ón 60el auto de conclusión hará constar el Se
cretario el estado 2n que se encuentmn las piezas separadas 
Que no se pU2d,l,11 elevar a la Audiencia. 

Artículo setecientos noventa y cinco.-Si al dictarse el auto 
de conclusión del sumo,riü no estuviere dirigido el procedimien
to contra p8rmns. algllna y concurrieSe alguno de los supuestos 
del artículo seiscientos cuarenta y uno, el Juez, en el propio 
auto, decretar:), E'l sobreR8imiento proviSional de la causa. 

Si el ,Tuez reputare falta el hecho que hubiere dado lugar a 
1ft formacIón del sumario mandará remitir el proceso al Juez 
competente para sancionar aquella infracción. 

Si todos laG encartados fueren menores de dieciséis años se 
inhibirá a favor de la jurisdicción de menores. 

Contra los autos que dicte el Juez, conforme a los tres pá
rraffJs pre~edentes, pOdr:'tn interponer el Fiscs,] y las partes acu
sadoms recurso de apelación. 

Si. n0 hubiese auxiliar del Fiscal adscrito al Juzgado "S 
las demás partes no hubieren interpuesto recurso, se remitirá 
el sumario al Piscal de la Audi.encia, el que, dentro de los cinco' 
días siguientes a su recepción, lo devolverá al Juzgado con el 
escrito de interposición del recurso o ~on la. fórmula de «visto». 

En este último caso, así como en el de no interponerse el 
recurso por el AJlxiliar del Minist,erio Fiscal a.dscrito al ,Juzgado 
o por las demás partes acus'adoras, de acuerdo con 10 previsto 
en el párrafo cuarto, el Juez procederá a la ejecución de lo re
suelto y remitirá copia de) auto a la Audiencia o Sección res
pectiva. la que manda.ra unirla al rollo y a.rchivará éste proV1~ 
sional o definitivamente, previa devolución, en su caso, de las 
píezas de convicción. 

Artículo setecientos noventa, y seis.-La revocación del auto 
de conclusión de los sumarios no c:omprendidos en el articulo 
ant.erior y su devolución al íns~ructol' para la práctica de nuevas 
diligencias sólo podrá ordenarse a instancia del Fiscal que antes 
de dictarse aquél no tuv1sl'a adserito uno de sus auxiliares al 
respectivo Juzg'ado, 

Cuando entre aqueHas diligencias figurase el procesamiento 
de un encartado o la declaración de responsabilidad civil de ter
cera persona, y el Tribunal estimare procedente La petición, 
dict.ará, desde luego, auto decretando el procesamiento o ha
ciendo la declamción solicitada. 

Sección segunda.-Del juicio oral. 

Artículo setecientos noventa y siete.-Transcul'rido el tér
mino del emplazamiento se pasarán las actuaciones para ins
trucción y calific:a.ción del delito, por un plazo sucesivo no in
ferior a cinco días ni superIor a diez, al Ministerio Fiscal, al 
acusador particular y al actor civil, si los hubiere, y a los proce
sados y terceras personas civilmente responsables. En los tres 
primeros días del plazo concedido podrán plantear, como articu
las de previo pronunciamiento, las cuestiones o excepCiones se
ñaladas en el artículo seiscientos sesenta y seis, sin que contra 
el auto en que se desestimen quepa recurso alguno. 

Artículo setecientos noventa y ocho.-En el mismo escrito 
en que se solicite la, apertura, del juicio oral se formulará la ca
lificación pl'ovisiúnal de los hechos y se propondrá la prueba. 
La representación de la parte vendrá obligada a devolver la 
causa C0l1 el escrito dentro del plazo seüalado, y si no lo hiciere 
será corregida disciplinariamente cún multa de cien pesetas por 
cada día de retraso en la devolución de la causa, que satisfará 
auien fuere responsable !lel mismo, y ello sin perjuicio de que 
por orden de la Sala proceda el Secretario a recogerla de quien 
1[1, tenga, bajo su responsabilidad y sin necesidad de nuev'a pro
victene.ia, y en el ca,;!) de que no le sea entregada en el acto 
del requerimiento ;se dé cuenta a aquélla para que se proceda 
a lo que haya lugar. m [1,1 recogerla de. qmen la hubiere tenido 
en su poder no (;,tuviél\) fOl'xnalizado DI escrito de calificación 
provisional, la causa se entregará por tres días al AbogadO 
qUE) se noml:'l'e tIe ÜE'110, t;GDi0rmc ::ti al'tículo setecientos ochen
ta "y ocho. 
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Artículo 88tncient{)s noventa y nueve.-El Tribunal examina
rá las pruebas propuestas e inmediatamente dictará auto admi
tiendo las que considere pertinentes y rechazando las demás y 
señalando el día en que deben comenzar las sesiones del juicio 
oral. dentro de los quince siguientes. 

Contra la resolución denegatoria de prueba no proceder a 
recurso, sin perjuiCio de que la parte agraviada pueda repro
ducir su petición en el momento previsto en la regla primera 
del artículo ochocientos. 

Hasta el momento de dar principio a las sesiones del juicio 
oral podrán incorporarse a la causa los informes, certificaciones 
y demás documentos que hubieren sido solicitados por las partes, 
requeridOS por el instructor, enviados espontáneamente por las 
Autoridades Y demás funcionarios, acordados por el Tribunal o 
aportados por la defensa del procesado o del responsable civil. 
Tanto éstos como el Fiscal o la acusllición particular podrán 
pedir en cuantos momentos deseen, antes de la celebración del 
juicio, que se practiquen aquellas pruebas que se estimen nece
sarias para el mejor conocimiento de los hechos y no puedan 
practicarse en el acto del juicio, o que se cite de oficio a los 
Peritos o testigos que se propongan, decidiendo el Tribunal sobre 
la pertinencia de estas solicitudes. ' 

Artículo ochocientos.-El juicio se celebrará en la fO'rma or
dinariíJo, con las modificaciones siguientes: 

Primera.-A falta de conformidad del procesado y del tercero 
responsable civil, el Presidente preguntará a las partes si tienen 
que aportar nuevas pruebas Y. previo acuerdo del Tribunal sobre 
su admisión, se practicarán inmediatamente todas las admitidas, 

Segunda.-EI informe pericial podrá ser prestado por un solo 
Perito, 

Tercerg.-Las partes formularán por escrito sus conclusiones 
definitivas, extendiéndolas a los delitos a que se refiere el nú
mero tercero del articulo catO'rce y a las faltas, sean o no inci
dentales, que hayan sido objeto de enjuiciamiento y se imputen 
a. los procesados 

Cuarta.-Si las partes acusadoras estimaren que, en defini
tiva, los hechos son constitutivos de delito atribuído a la com
petencia de los Jueces de instrucción o de falta, los calificarán 
igualmente en su escrito de conclusiones. 

Artículo ochocientos uno.-El Tribunal podrá suspender el 
juicio por cualquiera de las causas que determina el artículo se
tecientos cuarenta y seis, pero procur,ará evitar con el mayor 
celo suspensiones inmotivadas. 

En caso de suspenSión, se señalará para la continuación del 
juicio o celebración del nuevo un día dentro de los quince si
guientes. 

No se suspenderá el juicio por la incomparecencia de alguno 
de los procesados si el Tribunal estimare que existen elementos 
para juzgar con independencia unos de otros, ni tampoco por 
la de testIgos, cuando éstos hubieren declarado en el sumario 
y. el Tribunal se considere suficientemente informado con la 
prueba practicada para formar juicio completo sobre los hechos. 

Artículo ochocientos dos.--Además de resolver todas las 
cuestioneS a que se refieren los artículos ciento cuarenta y dos 
y setecientos cuarenta y dos, la sentencia deberá contener en 
sus respectivos casos los pronunciamientos siguientes: 

Primero.-Condena {) absolución de los procesados por los de
litos y faltas aludidos en los apartados tercero y cuarto del 
articulo ochocientos. 

Segundo.--Pago por el condenado de las costas causadas 
por el querellante partiCUlar o actor civil. 

Tercero.-Invalidación del permiso de conducción en el "aso 
de condena a la privsoción definitiva del mismo; abono total para 
el cumplimiento de la condena del tiempo que durante la sus
tanciación de la e,ausa haya estado impedido el procesado del 
uso del repetido permiso; retención de éste por el tiempo que 
Con dicho abono fuere necesario para el cumplimiento de la 
Condena en el ca,so de privación temporal del permiso; devolu
ción del mismo al procesado absuelto y, en cualquier caso, co
municación de la sentencia condenatoria al Registro Central 
de Penados y Rebeldes y a la Autoridllid que lo hubiere expe
dido, con 18, fInalidad de que no se e:x:pida ningún otro durante 
el tiempo de la condena. En el supuesto de que el condenado 
no fuere titular de permiso de conducción, se dirigirá manda
miento 11 la Jefatura Central de Tráfico para que no se le 
conceda durante el tiempo de la inha;bilitación fijado en la 
sentencia. 

CQnt1'8, las sentencias dicl;adas por la Audiencia podrá ent,¡¡,. 
blarse recurso de c?,sacIón, conforme a las normas de esta 
'E-Stas ref:U~:SO~:, verá·n, eo'u preferencla a lQ~~ 

Capítulo cuarto.-De la ejecución de sentencias. 

Artícuio ochocielltos tres.-Tan pronto como la sentencia 
sea firme se procederá a su ejeCUCión, conforme a las disposi
ciones generales de la Ley, observándose las siguientes reglas: 

Primera.-Serán competentes a estos efectos el Juez o la 
AuCliencia que hubiere dictado la sentencia en primera instan
cia. Se encargarán de la ejecución de estos fallos en las Au
diencias donde existan, los Magistrados de ejecuto~ias. quienes 
tendrán idénticas atribuciones que (aquellos a quienes se les en
comiende en esta Ley. 

Segunda.-En los casos en que se haya impuesto la privación 
tempor'al o definitiva del permiso para conducir vehículos de 
motor se procederá a su inmediata retirada, si tal medida no 
estuviera ya acordada, dejando unido el docunlento a los autos 
y dirigiendo mandamiento por duplicado a la Jefat.ura Central 
de Tráfico para que lo deje sin efectO' y no expida otro nuevo 
hasta que se extinga la pena. 

c) Artículo seiscientos diez.-Cuando hubiere que proceder 
contra salarios o jornales, sueldos o retribuciones, se estará ti 
lo establecido en el artículo mil cuatrocientos cincuenta y uno 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Articulo seiscientos treinta y cinco, párrafo quinto,-No 
obstante 10 dispuesto en los párrafos anteriores, cuando las pie
zas de convicción entrañen, por su naturaleza, algún peligro 
grave para los intereses sociales o individuales, así respecto 
de las personas como de sus bienes, los Tribunales, en preven
ción de aquél, acordarán darles el destino que dispongan los 
Reglamentos o, en su caso, la inutilizarán previa la corres
pondiente indemnización, si procediera. 

Artículo setecientos cuarenta y dos, párrafo tercero. 
Lo dispuesto en el párrafo quinto del articulo seiscientos 

treinta y cinco sobre el destino de las piezas de convicción que 
entrañen, por su n!lituraleza, algún peligro grave para los intere
ses que en el mismo se expresan, será aplicable a las .sentencias 
absolutorias. 

d) Artículo novecientos setenta y tres.-EI Juez, en el acto 
de finalizar el juicio, y a no ser posible dentro de los tres 
días siguientes, dictará sentencia apreciando, según su concien
cia, las pruebas practicadas, las razones expuestas por el Fis
cal y por las demás partes o sus defensores y lo manifestado 
por .Ios propios acusllidos, y siempre que haga uso del libre 
arbitrio que para la calificación de la falta o para la imposi
ción de la pena le otorga el Código Penal, deberá expresar 
si ha tomado en consideración los elementos de juicio que el 
precepto aplic'able de aquél obligue a tener en cuenta. 

En la misma sentencia resolverá sobre la acción civil por 
los hechos constitutivos de r,alta, extendiéndose la competen
cia de los órganos de la Justicia Municipal al total resarcimien
to, con el contenido que previene el artículo ciento uno del 
Código Penal, cualquiera que fuere su cuantía. 

Artículo novecientos setenta y cuatro.-La sentencia se lle
vará a efecto inmediatamente de transcurrido el término fija
do en el párrafo cuarto del artículo doscientos doce, si no hu
biere apelado ninguna de las partes. 

Si en la sentencia se hubiere condenado al pago de la res
ponsabilidad civil, sin fijar su importe en cantidad líqUida, se 
estará a lo que dispone el artículo novecientos ochenta y cuatr@ 
de esta Ley. 

Artículo novecientos ochenta y cuatro.-La ejecución de 1l;, 
sentencia en los juicios sobre f.altas corresponde al órgano de la 
Justicia Municipal que haya conocido del juicio. CuandO' no pu
diera practicar por sí mismo todas las diligencias necesariM 
comisionará al Juez de la circunscripción en que deban tener 
efecto para que las practique. 

El Juez. de Instrucción que haya conocido en apelación dI" 
un juiciO' de faltas remitirá los autos originales, acompañándo 
los con certificación de la sentencia firme al Juez que haya 
conocido del juicio en primera instancia para los efectos del 
párrafO anterior. 

Para la ejecución de la sentencia en cuanto se refiere a. la 
rl'Jparación del daño causado e indemniza'ción de perjuiciOS se 
Iliplicarán las disposiciones establecidas en Jos artículos nove
cientos veintisiete y Siguientes de la Ley de EnjUiciamiento 
Civil, t.eniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo setecientol 
treinta y ocho de la misma Ley. 

e) Artículo novecientos ochenta y ocho.---Cuando una sen~ 
tencia sea firme, ('-On arreglo a lo dispuesto en el artículo ciento 
cuarenta y uno de esta Ley. lo declarará, así el ,Juez o el Tri· 
bunal que la hul:liera dwtadoo 



Recua es;;" declaración se procederá a e,i,"cutar la sentencia 
~unqu€ el t·ev {::sté sOill.etido a otra causa ,::;n cuyo Ga.so se l·e 
eondneü'a. eua ado SBa nt.;cesario, desde el eSÍ:a.blecinliento pena.i 
(~n cine :1e ll.all¡~ {~unl,pli€údo la. eOD.dena :al lugar dond~~ B€ t~f3t,é 
instrUY2mlú la causa pendiente 

Cuando el cUlpable de varias infracciones p,:;nales haya. sido 
condenadu en distintos prucesos por hechos que pudieron ser 
objeto ele uno solo. conforme a lo previsto en el artículo dieci· 
sIete de esta Ley, el Juez o Tribunal que hubiera dict.ado la 
ultima sentencia de oficio a instancia del LvTiniskl'io B'isea] o 
del condenado, Procederá a fijar el limite del cumplimiento dí' 
las penas, impuesta.s conforme a la. regla segunda del artículo 
.S€tent.a del Código Penal. Para ello reclamará la· hOja histórico 
penal del Registro Central de Penados y Rebeldes y testimonio 
de las sentencias condenatorias y previo dict,amen del Ministerlo 
Piscal, cuando no sea el solicitante, dictará auto en el que st' 
relacionaran wdas las oelms impuestas al reo, determinando 
el máximo de cumpiimiento de las mismas. Contra t.al auto 
podrán el lVíinisterio Fiscal y el condenado interponer recurso 
ele casación por infracción de Ley. 

A1'ticulo tres.--No será aplicable la causa de reeUSaClOl1 nú· 
mero doce del articulo cincuenta y cuatro de la Ley de Enjuicia· 
miento Criminal en los casos comprendidos en el número terce
ro del artículo catorce de dicha Ley, 

Artículo Duatro.-·La eompetencia de los Juzgados de Paz para 
conoeer en pl'imerfJ. instancia de los hechos punibles calificados 
de ffJ.Itas se limitara a los comprendidos en el capítulo segundo 
¡kl titulo primero, ({De las falta·s contra el orden público», y en 
1"1 título segundo, ({De las faltas contra los intereses generales 
y régimen de las poblaciones», del Código Penal, excepción 
hecha de las infracciones comprendidas en los artículos qui
nientos setenta y dos y quinientos setenta y seis, de las que 
conocerán PTivativamente, en primera· instancia, los Jueces 
Municipales y Comarcales, También conocerán los Juzgados de 
Paz de las faltas de los artículos quinientos ochenta y tres, 
quinientos ochenta y cinco qUinientos ochenta y ocho, quinien
tos noventa y quinientos noventa y cuatro del citado Código, 

En los demás casos los Juzgados de Paz se limitarán a for
mar el atestado hasta la intervención del Juez municipal o 
comarcal correspondiente, al que deberán dar cuenta del co
mienzo de las actuaciones, las que se remitirán en el plazo má
ximo de tres días, 

Articulo cinco.-Para la aplicaCión de los preceptos de esta 
lJeY, sin perjuicio de 10 dispuesto en los artículos veintitrés y 
veinticuatro del Código Penal, se observarán las reglas si
guientes: 

Primera.-Las actuaciones judiciales sobre hechos punibles 
regUlados en esta Ley, iniciadas antes de su entrada en vigor 
y cualesquiera que sea su estado procesal, continuarán sustan
ciándose en todos sus trámites y recursos, a salvo lo dispuesto 
~n las reglas siguientes, por las normas vigentes a su iniciación, 

Segunda,-Cuando los hechos objeto de las actuaciones judi
ciales merezcan la calificación dp, falta. conforme a las modi
ficaciones introducidas en esta Ley se declarará así por auto 
con el «visto» del Fiscal, remitiéndose a los JuzgadOS que re
sulten competentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo anterior 

Tercera,-Los Tribunales y Juzgados procederán de oficio 
a, rectificar las sentencia,s no ejecutadas total o parcialmente 
que se hubieren dictado conforme a las disposiciones del ré
gimen penal anterior, en cuanto resulten más perjudiciales que 
las que se establecen en esta Ley, por la aplicaCión taxativa de 
sus preceptos y no por razón del arbitrio judicial. En caso de 
tratarse de penas de distinta naturaleza será oído el reo. Esta 
rectificación se tramitará por el Tribunal sentenciador con 
dictamen del Ministerio Fiscal y audiencia del reo, en los casos 
procedentes, resolviéndose mediante auto contra el cual cabrá 
el recurso de súplica. Los asientos y registros de antecedentes 
Se rectificarán de conformidad a lo resuelto por el Tribunal. 

Sin embargo, las sentencias ya ejecutadas no se rectificarán, 
ª efectos de antecedentes penales, por razón de las variaciones 
de cuantías que para la calificación de ciertos delitos se esta
blecen en esta Ley, 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Prjmera.-En las pOblaciones con más de un Juzgado de Ins
trucción se podrá encomendar a uno o varios de ellos las fun
lGiones penales que son propias de tal grado jurisdiccional, 
i!lximiéndoles de cualesquiera otras que les estén atribuídas. 1,0 
mismo podré, hacerse respecto de los Juzgados Municipales. 

que ,sF~ra :~HdH Y'riiJ"tlnal ,::~upreIno 

Segunda .. - /;) C;ufl,n,d,"J .~','J U7."1 T,afDceSO pena.l íncoado por 
t.leCll0 CUbitTto por el S..36Fr-c. ()bltC<~:1¡tflI'iD {1:2 r'esponsabilidad civil 
rlerivado del uso y circulacIón de nhiculos de motor se declare 
ia 1'2bé1dia deJ F.~,;usadü, o r¿_'cay:3l:\~ sentli.sr:u:la absolutoria u otra 
reGolucióH que le pÚllg'a iln. provi~io:¡]al o definitivamente, sin 
declaració:o de respünsabil.idad, -S1. el perjudi,eado no hubiere 
renunciado a la. p,ccion c1vH rü :tE'! hubieren reservado para ejer~ 
CItarla sepal'adam!:::nte; blT~;:~S d,:: acordar el archivo de la causa, 
d Juez :) 'j'ribunal rlUbicr.¡; éü:-!OCldo ue la misma dictará 
auto en el que ~c; la cantidad líqUida máxima que 
puede reclaln¡;:J,l'De GOIT10 índcnuüzació:il de :03 dafios y perjui
CIOS suíridos por GaLLit, pc-rj Ll.dicac1o <liuparados por dicho Seguro 
Obligatorio, El auto reftmuo contendrá la d-csGripción del hecho 
y la ind.icaelóD cli::~ LJ~s pcrson.as y vehieul0 que inte!'vinieron y de 
los ascz;'ul'ados de cada, uno .. -.:L- e~~tos 

Si n.o .pudiese 8cflalar-,s~ la cl:.aütía de la indsrnnización, por 
falta df~ e19uiEl1tü3 pl."Db;,:¿LOl'1..oL J porqllt~ L:JG ex':,stentes se hu
biera.n crnitido sIn posibilidad d-;~ lntervBllción d·:; los interesa" 
dos, el auto. mencionado en párrafo B:nteriol' sólo se re
trasará por el tiernpo ilnprcsci:odH)le para que, con audiencia 
e intervención de 108 perjudicarlos y de los aseguradores: se lleven 
a cabo las cOlnprobacloDcs qu(; 5::' estin1en necesarias de oficio 
(l a petiCión de parte. 

El auto a que; se r¿,lier·'::;l1 lcs pá:crafos a,nteriGr,es no será 
recurrible, 

El Un testimonio del auto aludido expedidO exclusivamente 
a tal efecto, CDw;tituirá título ei'2cutivo sufieiante para entablar 
el procedimiento estab12cido en e' actual título cuarto de la Ley 
ciento veintidós/mil novecientos sesenta y dos de veinticuatro 
de diciembre, 

El perjudicado Q1W h.ilhhre obtenido dicho titulo ejecutivo 
no podrá pl'e,Scind:lr de él y acudir 0n iiustitucJón a las diligen
cias preparatorias regUladas en lus artículos cuarenta y siete 
a cincuenta y uno de la citada Ley ciento veintidós/mi] nove
cientos sesenta y dos, que sólo podrán utilizarse cuando el 
hecho dañoso no haya sido objeto de proceso penal o el per
judicado se hubiese reservado en él la acción civil. 

C) Si la cantidad líquida señalada fuese inferior a diez mil 
pesetas, el perjudicado podrá obtener el embargo preventivo 
al amparo de este título, sin necesidad de que concurran los 
requisit.os del número dos del a.rtículo mil cuatrocientos de la 
Ley de Enjuiciarmento Civil. 

Tercera.-Se autoriza al Gobierno para que a propuesta del 
Mmisterio de Justicia publique un texto refundido de los pre
ceptos que subsistan vigentes de la Ley ciento veintidós/mil 
novecientos sesenta y dos, de veinticu8~tro de diciembre, sobre 
uso y circulación de vehículos de motor, en el que se incluirán 
las modificaciones que resulten procedentes en vista de lo re
gulado en la disposición adicional segunda de esta Ley. Todo 
ello sin perjuicio de las facultades conferidas al Gobierno por 
lor. articulas segundo y t3rcero del DecretO-ley cuatro/mil no
vecientos sesenta y cinco de veintidós de marzo, que esta
bleció la aplicaCión gradual de la citada Ley de uso y circula
ción de vehículos de motor, 

Cuarta,--Las sanciones administmtivas qUe por infracción 
de sus preceptos se contienen en el Código de la Circulación 
Be adaptarán a lo estableeido en la presente Ley. 

DISPOSICION DEROGATOHIA 

Quedan deroga.dos los títulos primero y segundo de la Ley 
ciento veint,idós/mil novecientos sesenta y dos, de veinticuatro 
de diciembre, sobre Uso y Circulación d.e Vehículos de Motor; 
el párrafo b) del apartado Al y el pár1'8Jo a) del apartado B~ 
de la base novena de la I,ey de diec.lnueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro; el apartadu Al del artículo sexto del 
Decreto de veinticuatro de enero de mil novecientos cuarenta 
y siete, y el artículo doscientGs c·¡¡ijll'enta y dos del Código Penal. 

La remisión que se contIene c:n el párrafo uno del a;rticulo 
nueve de la Ley ciento cinCll,snta y cuatro/mil novecientos se
senta y tres, de dos de diciembre. a las normas del prooedj
miento de ur¡pncia, regularlo en el título tercero del libro cuarto 
de la Ley de ll~njuiciamiento Criminal, se entende~'á referid3 
exclusivamente a sus capítulos primero y tercero, 

DISPOSICION pn:rAL 

Los artículos primero y cuarto de esta Ley, asi como las 
reglas segunda y tercera del quinto y los reformados artícu
los seiscientos die;?'. seiscientos treinta y cinco, setecientos cua
renta y dos y novecientos oclpnta y ocho de 1a Ley de EnjUi
ciamiento Criminal, entrarán en vigor a los veinte días de su 
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publicación en el «Boletín Oficial del Estado», El resto de la 
nlÍsma S(~ flplJ..r .. nrá (j8tttir d, UThJ dE: Enero de mil IlüvecientDs 
sesenta y ocho_ 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de nn1 
novecientos sesenta, y siete 

El Presidente de las Cortes 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALEfl 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 4/1967, de 8 de abril, estableciendo que no 
es preceptivo el informe del Consejo de Estado en 
tos supuestos que contiene el artículo 3 de la Ley 
de Contratos del Estado de 8 de abril de 1965. 

Aprobado el texto artiCUlado de la Ley de Contrat-os del Es
tado, mediante Decret-o de ocho de abril de mil llov,ecientos se
senta y cinco, se han suscItado dudas sobre la vigencia del 
artículo sesenta y SIete de la Ley de Admilllstración y Con
tabilidad y espccialment.,o sobre la necesida<l del informe previo 
del Consejo de Estado en aquellos expedientes de contratación 
cuya autorización compete al Consejo de Ministros, de confor
midad con el aJ'tículo t~res de la Ley de Contratos del Estado; 
y habida cuenta de la lmportancia de la cuestión en orden a 
la determinación de competencia de los órganos del Estado 
Impclicados Y a la eficacia jurídica de los correspondientes trá
mites del procedimiento. resulta oportuno que una norma del 
,:,ango adecuado resuelva definitivamente el problema. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes E3~ia,ñolas, vengo en sctnCiolJ.ar: 

Articulo umco.--·En las autorizaciones para contraJtar que 
competen al Consejo de Ministros, según establece el artículo 
tres de la Ley de Contratos del Estado, de ocho de abri~ de mil 
novecientos sesenta y cinco, no es preceptivo el informe preVio 
del Consejo de Estado 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mil 
novecientos sesenta y siete_ 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

LEY bi 1967, de 8 de' abril, de concesión de un 
crédito extraordina¡-io de 1.403.971 pesetas al Mi
nisterio de Marina para satisfacer cuotas del Se
gUTD Obligatorio de Vehículos del Departamento 
de los años .1965 y 1966. 

El Seguro Obligatorio de Hesponsabilidad Civ:hl de Automó
viles, establ",cido por Ley ciento veintidós/mil novecientos se
senta y dos, de veinticuatro de diciembre, y en vigor a partir 
de uno de junio de mil novecientos sesenta y cinco. es origen 
de nuevas obligaeiones q'w',. con relación aJ Ministerio de Ma
rina, no es PDsible atender por no figurar en sus p~'esupue-stos 
de los años mil noveeiel1CcDs sesenta y cinco y mi,l novecient.os 
seSenta y s¡;is consignadones adecuadas, 

Para obviar c.sta faJta de recursos. es ne'cesario obtener un 
crédito extraordinario, sobre euya concesión ha,n informado fa
vorablemente la Direoción General de Presupuestos y el Con
sejo de Estado. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Artículo primero.-Se concede un crédito extraordinario de 
un millón cuatrocientas tres mil novecientas setenta y una pe_ 
setas, aplicado al presupuesto en vigor de la Seclción quince de 
obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de 
Marina)}; Cl,pítulo treEcienton, «Gastos de los Servicios»' artÍ(~u· 
lo trescientos cincuenta, «Otros gastos mdinarios»; servIcio dos
cientos cuarenta y uno, «Mínisterio, Subsecretaría y Servicios 
generales»; concepto nuevo, doscientos cuarenta y uno/trescien
tos cincuenta y siete, con destino a satisfacer durante siete 
meses del arlO mil novecientos sesenta y cinco y el afio mil 
novecientos s2s-enta y S€is las cuotas del Seguro Obligatorio 
de Responsabilidad Civil de Automóviles, en aplicación de 
la Ley número ciento veintidós, de veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos SSf€nta y dos y demás disposiciones vigentes 
y concor-dantes en,l:;,. m.ateria. 

Al'ticu,'c s"'n:und, PI mir·C)[·t". a qUe ¡¡,sciende el mencionado 
CT0ditD extra-o,rdinDxio se cV.;:;:cirá eu h-¡ fOrlrl.a. deternlina.da por 
el artícui{¡ cual'ent-a y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabllidad de la Hacienda Pública, 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril d·e mil 
novecien tos sesell ta y siete 

.El Presid'~ht.::- J.e las 
ANTONIO 'lTTn:t¡-h11!rl-~-DX 

~-'RANCI8GO FRANCO 

LEY 6/1967. de 8 de abril, de conceswn de un 
m'edito extraordinario de 940.732.589 pesetas al Mi
nisterio de Obras Públicas con destino a s'atis
Jacer a la Renfe e¡ saldo de'udo7' del Estado que 
DTesenta la izquidacwn de sus respectivos débitos 
I,j créditos, derivados de la gestión económica des
arrollada por aquel Organismo en el ejercicio de 
1964 y la partirla correspondiente a mayores inver
siones en almacén 

Paa:a cumplir lo preceptuado en eil aa:,tlculo trece de la Ley 
ochenta y tres/mil novecientos sesenta y cuatfl'O, sobre com
pensación de débitos recíprocos entre el Estado y la Red Na.
cional de los Fenocarriles Españoles, se ha 'verificado la liqui
daeión correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, 
de la que resulta un saldo a favor de la Renfe superior a la 
cifra que con este destino figuró en el Presupuesto del año 
citado, 

Para regularizar esta sItuaCIón. e-i Ministerio de Obras PÚ
blicas ha instruído un expediente de eoncesión de recurSos extra.. 
ordinarios, que ha sid-o informado en sentido f'avocable pOI' 
la Dirección General de Presupuestos y el Consejo de Estado. 

En su virtud, y de conformkiad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo En sancionar 

Ar-tioulo primero-S(o conce<1e un crédito extraocdtnaa:io de 
novecientos cuarenta míllones setecientas treinta y dos Illi~ 

quinientas ochenta y nueve pesetas aplieado 311 Presupuesto 
en vigor de la Sección diecisiete. «Ministerio de Obras Públicas»; 
capitulo cu¡¡¡trocientos, «Subvenciones' auxilios, partiCipaciones 
en ingresos y financiaciones.-Para gastos corrientes»; articulo 
cu¡¡¡troeientos diez, «A favor de Organismos autónomos y Enti
dades y Empresas públlI.cas»; servicio urescient{)s veintisiete. «Red 
Nacional de los Ferrocarriles Esp'añoles»: concepto nuevo tres
cientos veintisiete/cuatrocientos catAJree, eon destino a satisfacer 
a l'a Renfe el sa;ldo a su favor que resulta de la liquidación 
de las cuentas reeiprocas con el Estado por la gestión econó
miea dlesarrollada en el ejercidO de miJ novecientos sesenta y 
cua;w:o y la PSirtida correspondiente a mayores inversiones en 
alm¡¡¡cén 

Artículo segundo.-El importe a que ascl~-''i,e el mencionado 
crédito eX'Draordinario se cubrÍl'á en la forma dJ€terminada por 
e,1 aa:tícu10 cuarenta y uno de la vigente Ley fu. Administración 
V Cont¡abHidad de la Ha;eienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a ocho de abril de mi[ 
novecientos s€senta y sie,te 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAÑALES 

.[l'gANCISCO FRANCO 

LEY 7/1967, de 8 de abril, de conceSlOn de un 
crédito extraordin'ario de 2.726.239 pesetas al Mi
nisterio de Trabajo para satisfacer remuneracio· 
nes personales a los Magistrados de Trabajo del 
a'ño 1965. 

Reg'ulado por Ley ciento cincuenta y seis/mtl n-ove,Clentoo 
resel1lta y tres el régimen de retribtllc10nes deJ Cuerpo de Magis
trados de Trabajo, es Ilecesail'io panl la compl,¡;;ta efectividad 
de sus preceptolS en el año mm noveci-"ntos ses,onta y cinco, 
tercero y úItÍ!mo en la lmplanta,ci-ón del sistema, que se obten
g,&n recursos par:a completal!' los que en el Presupuesto di¡lJ 
di-cho año tiene asiglYdÍos aquel Cue'rpo 

Para ello, el Ministerio de Trabajo ha mstruído un expe
diente de concesión de crédito extraordinario, en el que la, 
Dirección Generail de Pre,'J'tlpues,tos y el Consejo d,c Estado 
lw,n emi>tklo dictámenes flwor-abkll, sIn p0rjui(',io de la.s opera,-
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